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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Reg. 3988 - M. 151652 - Valor C$ 1,235.00

ACUERDO MINISTERIAL No 57-2012

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

En uso de sus facultades

A C U E R D A

Artículo 1. Nómbrese al Compañero RODRIGO ENRIQUE
CAMPBELL ÁLVAREZ, en el cargo de Agregado Comercial con
Funciones Consulares de la Embajada de la República de Nicaragua
en la República de China (Taiwán).

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del uno
de enero del año dos mil trece.  Publíquese en La Gaceta, Diario
Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones
Exteriores, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil
doce. (f) Samuel Santos López.

———————————
ACUERDO MINISTERIAL No 1-2013

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

En uso de sus facultades

A C U E R D A

Artículo 1.Modifíquese el artículo número uno del Acuerdo
Ministerial No 029-2011 del once de abril del año dos mil once,
publicado en La Gaceta, Diario Oficial No125 del seis de julio del
mismo año, en el sentido de ascender a la categoría diplomática de
Primer Secretario  al solo efecto del rango protocolar a la Compañera
CLAUDIA GABRIELA LOZA OBREGÓN, Agregada Técnica de
la Embajada de la República de Nicaragua en el Reino de los Países
Bajos.

Artículo 2.El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del
quince de enero del presente año.  Publíquese en La Gaceta, Diario
Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones
Exteriores, a los ocho días del mes de enero del año dos mil trece.
(f) Samuel Santos López.

—————————-
ACUERDO MINISTERIAL No. 2-2013

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

En uso de sus facultades

A C U E R D A

Artículo 1. Trasladar a la Señora Myriam del Rosario Fonseca
Zapata, Asesora de la Academia Diplomática “José de Marcoleta”
al cargo de Responsable de la Unidad de Gestión Ambiental del
Ministerio de Relaciones Exteriores.

Artículo 2.Cancelar el Acuerdo Ministerial número 106-2007 del
veinticuatro de abril del año dos mil siete, publicado en La Gaceta,
Diario Oficial número 120 del veintiséis de junio del mismo año.

Artículo 3.El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del siete
de enero del año dos mil trece.  Publíquese en La Gaceta, Diario
Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones
Exteriores, a los nueve días del mes de enero del año dos mil trece.
(f) Samuel Santos López.

————————————-
ACUERDO MINISTERIAL No. 3-2013

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

En uso de sus facultades

A C U E R D A

Artículo 1.Nómbrese a la Compañera TATIANA DANIELA
GARCÍA SILVA, en el cargo de Responsable de la Sub División
General de Ceremonial y Protocolo del Estado del Ministerio de
Relaciones Exteriores.

Artículo 2.El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del siete
de enero del año dos mil trece.  Publíquese en La Gaceta, Diario
Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones
Exteriores, a los dieciséis días del mes de enero del año dos mil
trece. (f) Samuel Santos López.

————————
ACUERDO MINISTERIAL No. 4-2013

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

En uso de sus facultades

A C U E R D A

Artículo 1.Nómbrese al Doctor Giovanni María d´Avossa di
Bergara, en  el cargo de Agregado Técnico Honorario y con
categoría diplomática de Consejero de la Embajada de la República
de Nicaragua ante la Soberana y Militar Orden de Malta, de
conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley del
Servicio Exterior y artículos 47 y 55 del Reglamento de la Ley del
Servicio Exterior y su reforma.

Artículo 2.El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta
fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones
Exteriores, a los diecisiete días del mes de enero del año dos mil
trece. (f) Samuel Santos López.

———————————
ACUERDO MINISTERIAL No. 5-2013

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

En uso de sus facultades

A C U E R D A
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Artículo 1.Nómbrese al Compañero PABLO JOSÉ MONROY
CAZORLA, en  el cargo de Agregado de Inversiones de la Embajada
de la República de Nicaragua en los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 2.El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta
fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones
Exteriores, a los dieciocho días del mes de enero del año dos mil
trece. (f) Samuel Santos López.

———————-
ACUERDO MINISTERIAL No. 6-2013

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

En uso de sus facultades

A C U E R D A

Artículo 1.Cancélese el nombramiento al Compañero JOSÉ
REYNALDO RODRÍGUEZ LINDO, en  el cargo de Primer Cónsul
con equivalencia diplomática de Consejero del Consulado de la
República de Nicaragua en Ciudad Quesada, Provincia de Alajuela
y Sarapiquí, Provincia de Heredia, República de Costa Rica,
contenido en el Acuerdo Ministerial número ciento sesenta y seis
guión dos mil siete de fecha diez de julio del año dos mil siete,
publicado en La Gaceta, Diario Oficial número ciento setenta y
tres del diez de septiembre del mismo año.

Artículo 2.El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta
fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones
Exteriores, a los veintidós días del mes de enero del año dos mil
trece. (f)  Samuel Santos López.

———————————-
ACUERDO MINISTERIAL No. 7-2013

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

En uso de sus facultades

A C U E R D A

Artículo 1.Nómbrese a la Compañera Licenciada MARTHA IRENE
ZÚÑIGA GUTIÉRREZ,  en el cargo de Ministro Consejero con
Funciones Consulares de la Embajada de la República de Nicaragua
en la República Italiana.

Artículo 2.Cancélese el nombramiento en el cargo de Consejero
con Funciones Consulares de la Embajada de la República de
Nicaragua en la República Italiana, contenido en el Acuerdo
Ministerial número doscientos dieciséis guión dos mil siete de
fecha doce de noviembre del año dos mil siete, publicado en La
Gaceta, Diario Oficial número doscientos treinta y nueve de fecha
doce de diciembre del mismo año.

Artículo 3.Con fundamento a los artículos 12 y 81 de la Ley del
Servicio Exterior, el presente nombramiento no afecta su posición
en el Escalafón dentro del Servicio Exterior.

Artículo 4.El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del uno
de febrero del año dos mil trece. Publíquese en La Gaceta, Diario
Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones
Exteriores, a los veinticuatro días del mes de enero del año dos mil
trece. (f) Samuel Santos López.

———————————
ACUERDO MINISTERIAL No. 8-2013

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

En uso de sus facultades

A C U E R D A

Artículo 1.Nómbrese al Compañero OCTAVIO RAMÓN
ÁLVAREZ MORENO, en  el cargo de Primer Cónsul con
equivalencia diplomática de Consejero del Consulado de la República
de Nicaragua en Ciudad Quesada, Provincia de Alajuela y Sarapiquí,
Provincia de Heredia, República de Costa Rica.

Artículo 2.El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del
veinticuatro de enero del presente año.  Publíquese en La Gaceta,
Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones
Exteriores, a los veinticinco días del mes de enero del año dos mil
trece. (f) Samuel Santos López.

—————————————
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 1-2013

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES
 

En uso de las facultades que le confiere la Ley No. 290 “Ley de
Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo”,
Reglamento de la Ley No. 290, Decreto No. 118-2001 y sus
reformas; Ley No. 737 “Ley de Contrataciones Administrativas
del Sector Público, Reglamento General a la Ley No. 737, (Decreto
No.75-2010).
 

CONSIDERANDO
 
I

Que es  Responsab i l idad  ine lud ib le  y  de  p r imord ia l
pronunciamiento, por parte de esta Autoridad,  autorizar las
contrataciones administrativas establecidas en la Ley de
Contrataciones Administrativas del Sector Público y su Reglamento
General; dentro de un marco de legalidad y estricto derecho
permitiendo la aplicación efectiva de los principios que regulan los
procesos de Contratación Administrativa; asegurando igualmente
la satisfacción de la necesidad e interés público que se persigue
resolver con el objeto de la contratación.
 

II

Que de conformidad a lo establecido en el arto. 6 numeral 1) de la
Ley No. 737 “Ley de Contrataciones Administrativas del Sector
Público”, es obligación del Estado planificar, programar, organizar,
desarrollar y supervisar las actividades de Contratación
Administrativa que realice, de modo que sus necesidades se
satisfagan en el tiempo oportuno y en las mejores condiciones de
costo y calidad. 

 
III

Que al tenor de lo establecido en el arto. 58 numeral 3) de la Ley
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No. 737 “Ley de Contrataciones Administrativas del Sector
Público”, y artos. 146-152 del Decreto 75-2010, Reglamento
General a la Ley No. 737 “Ley de Contrataciones Administrativas
del Sector Público”, establece que las Entidades del Sector Público,
podrán celebrar  Contratos Administrat ivos  a t ravés del
procedimiento excepcional de Contratación Simplificada, las que
deberán real izarse conforme  las  Normas de Ejecución
Presupuestaria y las Normas Técnicas de Control Interno, para tal
efecto, en el caso de las Contrataciones que se deriven de situaciones
de Urgencia no derivadas de desastres o calamidad pública, que
impidan la continuidad del Servicio de la Entidad, la máxima
autoridad dará inicio mediante Resolución Administrativa
debidamente motivada. Las Adquisiciones que se efectúen en esta
situación deberán estar directamente relacionadas con la
anormalidad que se busca corregir, tratándose de situaciones que
imposibiliten acudir al proceso de selección correspondiente.

IV

Que conforme lo dispuesto en los Artos. 19, literal g) y 4, numeral
3) de las Leyes Nos. 290 “Ley de Organización, Competencia y
Procedimiento del Poder Ejecutivo y Ley  No. 358 “Ley de
Servicio Exterior”, las que establecen respectivamente,  que es
función del MINREX formular, proponer y ejecutar la política
de determinación de límites del país y por medio del Servicio
Exterior defender los derechos territoriales y fronteras
marítimas de Nicaragua.

V

Que el Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional tiene
pendiente ante la Corte Internacional de Justicia (CIJ): a) Ejecución
de Sentencia Nicaragua vs. Colombia; b) Demanda de Costa Rica
por dragado en Río San Juan, y limpieza del Caño; c) Caso sobre
violaciones a la Soberanía de Nicaragua y Daños al medio ambiente
en la desembocadura del Rio San Juan por parte de Costa Rica
(Caso carretera paralela al Rio San Juan); d) Ejecución de la
sentencia del 8 de octubre de 2007, conversaciones con Honduras
para determinar el punto de inicio de la bisectriz. (Nicaragua y
Honduras); por lo que este  Ministerio  para el cumplimiento de
sus funciones  como ejecutor de la política de determinación
de límites del país, requiere la contratación de Servicios
Profesionales y Técnicos, entre otros; cuya experiencia, son
absolutamente necesarios, para garantizar los intereses del país
en las resultas de los juicios ante la Corte Internacional de Justicia
en La Haya.

VI

Que los Términos de Referencia, de estas contrataciones por
razones de seguridad nacional no deben ser del conocimiento
público, ya que pondríamos en riesgo la defensa de la soberanía
nacional así como los Derechos Territoriales y Fronteras de
Nicaragua.

POR TANTO
 
Con base y fundamento en las Consideraciones antes expuestas,
Leyes y Normas antes citadas, y conforme lo dispuesto en el
Art iculo 58 de la  Ley No.  737"Ley de Contrataciones
Administrativas del Sector Público”, le confieren.
 

RESUELVE:
 

PRIMERO: Dar inicio al Proceso de Contratación Simplificada en
situación de Urgencia, a fin de asegurar a lo inmediato la provisión
de contrataciones de servicios profesionales y técnicos, entre
otros, para la apropiada conducción de los procesos judiciales que
Nicaragua tiene pendiente ante la CIJ.

SEGUNDO: Que con Fundamento en el articulo 15 de la Ley No.
737 “Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público”
y artículos 31-34 del Decreto 75-2010 “Reglamento General de la
Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público”, esta
Autoridad designa un Comité de Evaluación, el cual es un órgano
colegiado, que estará encargado de la elaboración y aprobación de
los Términos de Referencia, convocará la presentación de
“Expresión de Interés” para la prestación de los servicios, la
calificación de las ofertas emitiendo un informe que contenga  la
evaluación y recomendación de adjudicación que será dirigido a la
Máxima Autoridad, para la adjudicación y posterior formalización
de las contrataciones indicadas.

Este Comité estará conformado por tres miembros, presidido por
la  Responsable de la División de Adquisiciones.

1.Responsable de la División de Adquisiciones.
2.Responsable de la División de Asesoría Legal.
3.Responsable de la Dirección General de Soberanía, Territorio y
Asuntos Jurídicos.

TERCERO:  Establézcase el  supuesto de prescindencia:
Publicación de los Términos de Referencia de estas Contrataciones
en el Portal Único de Contratación SISCAE, por tratarse del
caso de defensa de la Soberanía Nacional, Fronteras Marinas y
Territoriales de Nicaragua.

 CUARTO: Elaborar un Expediente Administrativo a los efectos
de registrar todas las actuaciones que se realicen y dejar constancia
expresa de esta Resolución en dicho expediente.
 
QUINTO: Estas Contrataciones deberán adaptarse en todos sus
extremos a los principios generales, requisitos previos, derechos
y obligaciones de las partes, los controles, Régimen de Prohibiciones
y Sanciones previstas en la Ley de la Materia.

SEXTO: Comunicar la presente Resolución a cuantos corresponda
conocer de la misma.

SEPTIMO: La presente Resolución surte sus efectos a partir de
la presente fecha, publíquese en La Gaceta Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones
Exteriores, el diecisiete de enero del año dos mil trece. (F) Samuel
Santos López.

MINISTERIO DE GOBERNACION

Reg. 3731- M. 150493- Valor C$ 1,690.00

“FEDERACION NICARAGUENSE DE JUDO” (FENIJUDO)

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de
Nicaragua. HACE CONSTAR. Que bajo el Número Perpetuo
cinco mil quinientos cuarenta y nueve (5549), del folio número tres
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mil ochocientos noventa y cuatro al folio número tres mil
novecientos ocho (3894-3908), Tomo: III, Libro: TRECEAVO
(13º) que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad
nacional denominada: “FEDERACION NICARAGUENSE DE
JUDO” (FENIJUDO). Conforme autorización de Resolución del
catorce de noviembre del año dos mil doce. Dado en la ciudad de
Managua, el día diecinueve de diciembre del año dos mil doce.
Deberán publicar en La Gaceta, Diario Oficial, los estatutos
insertos en la escritura número veintiuno (21), Autenticado por la
Licenciada Violeta Gabriela García Fernández el día ocho de
octubre del año dos mil doce. (f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz,
Director.

DÉCIMO PRIMERA: (ESTATUTOS DE LA FEDERACIÓN
NICARAGÜENSE DE JUDO) pudiendo abreviarse con las siglas
(FENIJUDO): En este mismo acto los comparecientes proceden
a discutir los estatutos los que una vez revisador ampliamente
proceden a Aprobarlos en su totalidad unánimemente los que
desde este momento quedan de la siguiente forma: ESTATUTOS
DE LA FEDERACIÓN NICARAGÜENSE DE JUDO
(FENIJUDO):  CAPITULO I:  DENOMINACIÓN,
CONSTITUCIÓN Y DOMICILIO, AFILIACIÓN, DURACIÓN,
FINES, OBJETIVOS. Arto. 1.- De su denominación: La
FEDERACIÓN NICARAGÜENSE DE JUDO que podrá
abreviarse como FENIJUDO, y que en los presentes Estatutos se
podrá denominar la “Federación” como categorías y otros estilos
finales en todo el territorio de la República de Nicaragua. Arto. 2
De su  Const i tuc ión  y  Domic i l io :  LA FEDERACIÓN
NICARAGÜENSE DE JUDO (FENIJUDO) se constituye como
una Federación deportiva, civil, sin fines de lucro, de conformidad
con la Ley Número Ciento Cuarenta y Siete, 147 “LEY GENERAL
SOBRE PERSONAS JURIDICAS SIN FINES DE LUCRO”,
publicada en la Gaceta Diario Oficial No. 102, del veintinueve de
Mayo de mil novecientos noventa y dos y tendrá su domicilio en
el Municipio de Managua departamento de Managua y podrá tener
filiales en todo el territorio del país y fuera de él. Arto. 3.- De sus
Afiliaciones: LA FEDERACIÓN NICARAGÜENSE DE JUDO
(FENIJUDO), es un organismo reconocido por el Instituto
Nicaragüense de Deportes (I.N.D.) y le Comité Olímpico
Nicaragüense (C.O.N.), y a la vez será afiliada a la Confederación
Panamericana de judo (C.G.P.) y a la vez afiliada a la Federación
Internacional de Judo (F.I.J.), y a otros organismos a fines. La
Federación también acata sus Estatutos, Reglamentos y demás
disposiciones y leyes de la Republica. Arto. 4.- De su duración:
La duración de la FEDERACIÓN será por tiempo indefinido,
Autónoma en su régimen interno y se regirá por los presentes
Estatutos. Arto. 5.- De sus fines: La Federación se constituye
como un Organismo Deportivo Nacional, no gubernamental sin
fines de lucro y se promueve bajo altos ideales deportivos, por lo
que no acepta discriminación alguna por asuntos raciales, políticos,
religiosos o por razones de edad y sexo, ni de cualquier índole.
Arto. 6.- De sus objetivos: 1-Promover, fomentar, organizar y
desarrollar el deporte de judo en todas las categorías procurando
una cobertura nacional. 2-Fomentar el desarrollo de las grandes
cualidades físicas, morales que son las bases de todos los deportes,
creando mediante competencias, seminarios, conferencias de
carál:cter técnico y científico para el desarrollo y mejoramiento del
Judo en Nicaragua. 3-Promover y estimular el desarrollo del
deporte de Judo, infantil, juvenil y mayor en las ramas masculinas
y femeninas en todo el país y fuera del país. 4.-Auspiciar, avalar
y promover: a-Campeonatos anuales en las diferentes ramas y
categorías, en la forma que lo establece el reglamento de competencia,
b-Dictará las bases que rijan todas las competencias de Judo en
Nicaragua, organizados o avalados por la Federación, c-Revisar y/

o actualizar los reglamentos para la función interna de la junta
Directiva, conformación y Funciones de las representaciones de
la Federación, d-Promover la afiliación de miembros deportistas
que quieran participar en el Deporte de Judo. e-Realizar
reconocimientos. 5.-Implementar cada actividad que sea necesaria
y conveniente para el desarrollo del Judo en Nicaragua, ya sea de
naturaleza económica, social o deportiva. 6.-Seleccionar
adecuadamente y conforme a sus meritos a los deportistas de Judo
que deban representar a Nicaragua en competencias locales,
nacionales e internacionales y proveer de acuerdo a sus posibilidades
lo necesario para su participación, así como su debido entrenamiento
y atención. 7.-La Federación creará programas para la preparación
del personal que dirija eventos deportivos, capacitación de
entrenadores, árbitros, médicos y jueces para contribuir a la
divulgación de Judo dentro y fuera del país. 8.-Gestionar y
solicitar ayuda ya sea nacional e internacionalmente para la
creación de Escuelas para impartir clases de Judo. 9.-Canalizar
ayuda humanitaria nacional e internacional, para los jóvenes,
niños, de escasos recursos que estén dentro de la disciplina de
Judo, con mayores dificultades económicas ya sea en ropa, calzado,
víveres, medicamentos, asistencias médicas, útiles deportivos,
entre otros. 10.-Formar lazos de cooperación con organismos
homólogos nacionales e internacionales para la consecución de los
fines con la que se crea la Federación. 11.-Fundar, administrar y
dirigir radios, canales de televisión, todos para difundir el deporte
en todo el país. 12.-Organizar y dirigir eventos públicos de
carácter deportivo o artístico, ya sea en estadios, plazas públicas,
parques o cualquier otro local con cantantes, artistas, compositores,
deportistas tanto nacionales como internacionales en cualquier
parte del territorio nacional para brindar apoyo al deporte. 13.-
Establecer y administrar y dirigir revistas, periódicos y cualquier
medio de comunicación escrito. 14.-Establecer y administrar
librerías de orientación deportiva en cualquier parte del territorio
nacional, equipándola con materiales de estudio y materiales
deportivos tales como ropa, zapatos, y útiles deportivos, para la
divulgación del deporte y el Judo en todas sus modalidades, ya sea
para la formación de líderes, maestros, entrenadores, entre otros.
15.-Crear, establecer, administrar y dirigir un centro especializado
para la capacitación de entrenadores, árbitros, médicos y jueces
para contribuir a la divulgación de Judo dentro y fuera del país.
16.-Fomentar todas las actividades del deporte de Judo en las
diferentes ramas y categorías y otros estilos afines en todo el
territorio de la Republica de Nicaragua. CAPITULO II:
MIEMBROS DE LA FEDERACION, FINANCIAMIENTO,
OBLIGACIONES Y SANCIONES.- Arto. 7. Derechos y
Deberes de los Miembros.- La Federación reconoce Tres clases
de miembros: Miembros Fundadores, Miembros Activos y
Miembros Honorarios.- 1) Son Miembros Fundadores: los que
comparecen en el acto constitutivo de la Federación y de los
presentes Estatutos. 2) Miembros Activos: Podrán ser miembros
de la Federación a) aquellas Asociaciones Departamentales ó
Municipales de Judo, reconocida por la FENIJUDO, las que
nombraran a un representante ante la FENIJUDO y que tengan
personería jurídica y se encuentren debidamente inscritas en el
Ministerio de Gobernación, y a la vez cumplan con lo establecido
en la Ley No. 147, y el proceso de inscripción en los presentes
Estatutos, no podrán ser miembros de la Federación: las personas
naturales o jurídicas que hayan sido suspendidas o sancionadas
por algún organismo que se relacionen con las actividades inherentes
al Judo y tengan una conducta inapropiada en el aspecto deportivo,
social, cultural o moral. Todo miembro está obligado desde su
admisión a cumplir estrictamente las disposiciones constitutivas
en los presentes Estatutos y cualquier otra Resolución tomada por
la Asamblea General o por la Junta Directiva de las Asociaciones.
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Para ser Miembro se requiere: a) identificarse con los fines y
objetivos de la Federación; b) estar en pleno goce de los derechos
civiles y políticos; c) aceptar el contenido del acto constitutivo,
el estatuto y los reglamentos que se aprueben; d) la aprobación y
aceptación de la solicitud de ingreso a la Federación por los
miembros de la Asamblea General a petición de la Junta Directiva.
e) ser miembro de una Asociación de Judo reconocida por
FENIJUDO. 3).- Los Miembros Honorarios: con rangos de
oficial, Director o Presidente, serán nombrados por la Asamblea
General premiando así meritos extraordinarios, relacionados con
el Judo nacional e internacional, cada uno de ellos tendrá derecho
a voz pero no a voto en cualquier reunión. Arto. 8.- De su
Financiamiento: La FENIJUDO será financiada por las cuotas
de membrecía, ayuda gubernamental y no gubernamental,
donaciones, subsidios e ingresos de asuntos operacionales como
torneos, campeonatos, seminarios y otros. Arto. 9.- De los
derechos y Obligaciones de sus miembros. Derechos: 1-
Asistir con voz y voto a las Asambleas Generales en las siguientes
condiciones: a) Para las Asociaciones: estas estarán representadas
por un delegado o Representante legal que nombrara la Junta
Directiva de cada Asociación y tendrá únicamente un (1) voto
independientemente que venga representando a uno o más miembros
de la Asamblea General, a excepción del Presidente de la
FENIJUDO, que tendrá doble voto siempre que haya empate y
este tomará la decisión con su voto. 2- Someter propuestas a la
Junta Directiva o a la Asamblea General. 3- Con la debida
autorización de la Junta Directiva de la Federación, organizar
Torneos oficiales y participar en los mismos. 4- Participar u
organizar en Eventos que no sean de carácter oficial o de otra
índole, previa solicitud de autorización y del acal de la Junta
Directiva de la FENIJUDO. 5- Elegir a los miembros de la Junta
Directiva o ser electo, siempre que fuese propuesto como candidato
por su Asociación y fuese aprobado o no por la Junta Directiva
de la Federación. 6- Participar en Campeonatos nacionales,
departamentales y eventos deportivos oficiales que organice la
Federación. 7- Proponer por escrito reformas e innovaciones a la
Organización, Estatutos y Funciones de la Federación. 8.- Cuando
se forme parte de una selección o de un representativo Nacional,
puede recibir ayuda para el pago de: Prácticas, gastos de transportes,
viáticos, compra de uniformes y equipos personal que ofrezca la
Federación de acuerdo a sus posibilidades y aceptar patrocinio
individual, el que deberá ser autorizado por la Federación. 9.-
Aceptar becas o cualquier ayuda financiera otorgados por
Instituciones educacionales o rectores del deporte. 10.- Llevar
sobre su uniforme, respetando la reglamentación existente, marcas
de fábricas, de productos cuando ellos fueran los patrocinadores
autorizados de la Federación. 11.- Conocer de los resultados de la
Asamblea General. 12.- Exigir el cumplimiento de los Estatutos y
Reglamentos a los miembros de la Federación. Arto. 10.-
Obligaciones: 1- Cumplir y hacer cumplir los estatutos,
Reglamentos, los acuerdos de la Asamblea General y de la Junta
Directiva, así como las demás disposiciones de la Federación. 2-
Desempeñar con responsabilidad los cargos aceptados, que se les
confieren por la Junta Directiva en los comités u otros órganos de
la Federación. 3- Colaborar y participar en los programas o
proyectos de la Federación. 4.- Mantenerse solvente en todos los
aspectos y en todo momento con la Federación, para poder
organizar eventos oficiales o participar en ellos, pagando sus
cuotas como miembros, así como las demás inscripciones que les
corresponden en torneos, seminarios, cursos y otros eventos
organizados por la Junta Directiva. 5.- Suministrar a la Junta
Directiva la información y documentación que esta requiera para
el cumplimiento de sus objetivos. 6.- Presentar a la Junta Directiva
un informe anual. 7.- Cuando se trate de representaciones y

comités, presentar la nómina de los directivos con sus direcciones,
actividades principales y cuadros de resultados de los torneos
realizados durante el año y la lista de sus afiliados. 8.- Deberá
participar activamente en todas las reuniones a las que sea citado.
9.- No podrá ausentarse por más de dos sesiones. Arto. 11.-
Sanciones: La infracción a las obligaciones anteriores, será
sancionada por la Junta directiva con la suspensión de la calidad
de de miembro de la Federación, lo que fundamentará se decisión
según los establezca el reglamento disciplinario, y los presentes
estatutos, pudiendo ser rehabilitado previa resolución de la Junta
Directiva, al subsanarse la causa que lo provocó. La Junta Directiva
podrá establecer otro tipo de sanciones, dependiendo de la
infracción cometida, debiendo comunicarse tanto a los infractores
sobre el caso y resolución de la Junta Directiva, dichas sanciones
deberán ser ratificadas por la Asamblea General. CAPITULO III:
Arto. 12.- (DE SUS ORGANOS). Los órganos de la Federación
son: La Asamblea General; y la Junta Directiva. Arto. 13.-
Asamblea General: Es la máxima autoridad de la Federación y es
el organismo elector por excelencia, y estará conformada de la
siguient e manera: 1- La Junta Directiva con voz y voto. 2.- Todas
las demás personas que sean aceptadas y acreditadas como
miembros con voz y voto posterior a esta escritura constitutiva.
3.- Los representantes o delegados de Las Asociaciones, para tener
derecho a voz y voto deberán de estar acreditados tanto por su
Junta Directiva como por la Federación y cada representante o
delegado tendrá únicamente un (1) voto independientemente que
venga representando a uno o más miembros de la Asamblea
General, a excepción del Presidente de la FENIJUDO que tendrá
doble voto siempre que haya empate y este tomara la decisión con
su voto. Arto. 14.- El quórum para conducir la Asamblea General,
consistirá en la mitad más uno del total de sus miembros acreditados
y reconocidos por la Federación. En caso de que no existiera
quórum legal requerido para la celebración de la sesión en la fecha
y hora señalada el Presidente convocará a una nueva sesión que se
realizará ocho (8) días después con los miembros presentes. Arto.
15.- Para que las resoluciones sean validas se requiere de: a) Que
los  Represen tan tes  o  de legados  de  l a s  Asoc iac iones
Departamentales o Municipales presenten al Secretario o en su
defecto al que el Presidente delegue su debida acreditación firmada
y sellada por parte de su Junta Directiva y la Federación, b) la
presidencia y la secretaria de la Asamblea General serán ejercida
por el Presidente y el Secretario de la Junta Directiva, c) la mayoría
simple de votos presentes es requerido para la aprobación o
denegación de las resoluciones y demás decisiones excepto aquellas
en que los Estatutos requieran mayoría extraordinaria que ya están
definidos en los presentes estatutos. En casa de empate se precederá
a una segunda votación. En caso de persistir el empate el Presidente
de la Junta Directiva tendrá el voto de decisión. Arto. 16.- Son
Atribuciones de la Asamblea General: 1-Conocer y resolver
sobre la modificación y reformas de los estatutos y Reglamentos
de la Federación a iniciativa de la Junta Directiva o cuando haya
sido solicitado por escrito por el 75% de los miembros de la
Asamblea. 2- Elegir a los miembros de la Junta Directiva que serán
electos por un periodo de 4 años dicha elección será por medio del
voto secreto o a decisión de la Asamblea General. 3- Conocer de
la renuncia, ausencia o separación del cargo de uno o más miembros
de la Junta Directiva y ratificar o elegir a los sustitutos de acuerdo
a los presentes Estatutos. 4- Conocer y aprobar anualmente el
programa de actividades, el plan de trabajo, la memoria de labores,
el presupuesto de la Federación. 5- Acordar la disolución y
liquidación de la Federación para lo cual se requiere de al menos
75% de los votos de los miembros de la Asamblea. 6- Aprobar o
no el ingreso de nuevos miembros a solicitud de la Junta Directiva.
Arto. 17.- Las sesiones de la Asamblea General pueden ser
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Ordinarias o Extraordinarias. Arto. 18.- Asamblea General
Ordinaria: Se realizará una (1) Asamblea General Ordinaria cada
año. La agenda a tratar abordará como mínimo los siguientes
puntos: 1- Para refrendar todo lo actuado por la Junta Directiva
y demás miembros y acordad todo lo que se relacione con el
desarrollo del Judo. 2- Presentación del Plan de Trabajo anual y
memoria de labores, presentación del informe. 3- Presentación de
informe de tesorería debidamente acreditado y el presupuesto
anual previsto para el nuevo periodo. 4- Cualquier asunto que la
Juna Directiva considere conveniente siempre que haya sido
concluido en la agenda a desarrollar. 5- Los asuntos a tratar deberán
expresarse en la convocatoria respectiva por lo que aparte de
dichos puntos, no podrán tratarse otros sin la previa aprobación
de la Asamblea; y cada cuatro (4) años para elegir a la Junta
Directiva. La convocatoria a la Asamblea General Ordinaria es
firmada y autorizada por el Presidente a través del Secretario con
al menos ocho (08) días de anticipación, la cual será por escrito y/
o por los medios de comunicación. Arto. 19.- La Sesión de
Asamblea  Genera l  Extraordinar ia .  Se  ce lebra rá  por
convocatoria en un termino de ocho días de anticipación y serán
por vía escrito y/o por los medios de comunicación y podrán
hacerlo de la siguiente manera: 1- Poe el Presidente de la Federación.
2- Se podrá convocar a una Asamblea General Extraordinaria por
la mitad más uno de los miembros de la Junta Directiva de la
Federación. 3- También podrán convocar a una Asamblea
extraordinaria el setenta y cinco (75%) de los miembros acreditados
y reconocidos de la Asamblea General de la Federación para ello:
1) Los convocantes decidirán el lugar, día y hora de la reunión
dentro de los ocho (08) días siguiente a la fecha en que sea recibida
la petición. Solo podrá ser tratado un solo punto de agenda que
deberá expresarse en la convocatoria respectiva, pero podrán
tratarse otros puntos no incluidos en la agenda, siempre que al ser
sometida esta a la consideración del pleno de la asamblea general
sea aprobada por las tres cuartas partes de los miembros afiliados
presentes. Arto. 20.- Junta Directiva: La Junta Directiva de la
Federación está integrada por: 1- Un Presidente; 2- Un Vice-
Presidente; 3- Un Secretario; 4- Un Tesorero; 5- Un Fiscal; 6- Un
Vocal.- Los miembros de la Junta directiva serán electos en sesión
de Asamblea General Ordinaria por un periodo de 4 años. Arto.
21.- Para ser miembro de la Junta Directiva son exigibles todos
los requisitos siguientes: 1- Ser Nicaragüense, y/o ser residente
domiciliado en Nicaragua por espacio de más de un año. 2-
Pertenecer a una de las entidades de la Federación. 3- Ser de notoria
honradez y calidad moral. 4- Ser nominado por su Junta Directiva
y aprobado por la Junta Directiva de la Federación. 5- Ser miembro
de la Federación. Arto. 22.- Funciones de la Junta Directiva. La
Junta Directiva es la encargada de promover las actividades de la
Federación y ejecutar los acuerdos de la Asamblea General. Para
el complemento de esta finalidad contará con las siguientes
atribuciones: 1- Planificar todas las actividades y campeonatos
oficiales de Judo a nivel Nacional,  departamental y las
representaciones nacionales e internacionales. 2- Someter a
conocimiento y aprobación de la Asamblea General los asuntos
establecidos en estos Estatutos y otros que considere necesario.
3- Cumplir y hacer cumplir los presentes estatutos y Reglamentos
de la Federación. 4- Nombrar a los Miembros de los comités. 5-
Someterá a votación a la Asamblea General la solicitud del ingreso
o no de los nuevos miembros. 6- Podrá contratar el personal a su
juicio considere necesarios y convenientes para el funcionamiento
de la Federación, de conformidad con las leyes laborales del país.
Arto. 23.- La Junta Directiva se reunirá en sesión ordinaria por lo
menos una vez al mes requiriéndose para hacer quórum de la
presencia de la mitad mas uno de sus miembros para sesionar
válidamente y en Sesión Extraordinaria, cuando lo estimen

convenientes por lo menos tres miembros de la Junta Directiva y
el quórum para ambas sesiones será de la mitad mas uno de los
miembros presentes para que las resoluciones sean validas. Arto.
24.- DEL PRESIDENTE El Presidente de la Junta Directiva de la
Federación tiene a su cargo la gestión administrativa, así como la
representación legal de la misma con calidad de de Apoderado
Generalísimo. Autorizara todos los gastos que fueren necesarios
con aprobación de la Junta Directiva y firmara los documentos y
actas de la Federación. El Presidente es responsable solidariamente
con el Secretario y todos los miembros de la Junta Directiva, por
todos los documentos que se suscriban y con el Tesorero por los
gastos que autoricen en la Junta Directiva cuando no puedan
consulta con los demás miembros de la Junta Directiva sobre
asuntos que requieran medidas y soluciones de emergencia. Puede
resolverse pero deberá someter su decisión a la Junta Directiva
dentro de los quince (15) días siguientes para su aprobación. Es
el único Miembro que puede suscribir contratos legales en nombre
de la Federación. Arto. 25.- DEL VICE-PRESIDENTE Son
atribuciones del Vice-Presidente suplir en ausencia temporal o
definitiva del Presidente, pero además colaborar con él en todas
sus funciones y atribuciones, principalmente las de carácter
técnico, administrativo y financiero. Si la ausencia del Presidente
fuera definitiva, la sustitución se mantendrá hasta el final del
periodo de elección, previa ratificación de la Asamblea General,
las demás funciones y atribuciones que el Presidente le designe y
delegue. Arto. 26.- DEL SECRETARIO: Este tendrá a su cargo
asistir al Presidente en todos los asuntos de la Federación que le
sean asignados, dirigirá las operaciones de la secretaria y todo lo
re lac ionado  con  l a  r edacc ión  y  p ro toco l i zac ión  de  l a
cor respondenc ia  y  o t ros  documentos .  Además  as i s t i r á
puntualmente a las sesiones de la Junta Directiva, anotando los
acuerdos en el libro de acta respectivo. Deberá presentar informe
de las actividades de la secretaria a las Asamblea General. Deberá
someter y distribuir las actas de las reuniones con instrucciones
del Presidente a mas tardar 15 días después de celebradas la
Asamblea o la reuniones de la Federación. Debe convocar a las
reuniones de la Asamblea General, refrendara con su firma las actas
de las reuniones tanto de la Junta Directiva como las de la
Asamblea General junto a la firma del Presidente. Arto. 27.- DEL
TESORERO: Son atribuciones del Tesorero: Asistir al Presidente
en todos los asuntos que le sean designados y dirigir las operaciones
de la tesorería. Percibir los fondos de la Federación y depositarlo
en una institución bancaria con la firma del Presidente, en su caso:
llevar un archivo de todos los comprobantes de los pagos hechos
por la Federación y el estado de cuenta bancaria; cobrar las cuotas
de los afiliados y los derechos a participar en los torneos; para lo
cual llevaran los libros de contabilidad que sean necesarios, los
cuales deberán estar al día y supeditado a revisión sin previo aviso
cuantas veces le sean requeridos por los miembros de la Junta
Directiva. Arto. 28.- DEL FISCAL:  Este tiene bajo su
responsabilidad velar por el fiel cumplimiento de las leyes
deportivas, estatutos, reglamentos, acuerdos de la Junta Directiva
y demás disposiciones de la Federación.  Arto. 29.- DEL VOCAL:
El Vocal desempeñará funciones en los comité organizadores de las
competencias deportivas en todas las categorías y en Comisiones
Especiales que le sean otorgadas por el Presidente, la Junta
Directiva de la Federación y la Asamblea General. Arto. 30.- La
ausencia sin causa justificada a (4) cuatro sesiones consecutivas
o (4) cuatro alternas en un año de los miembros de la Junta
Directiva, se tomara como renuncia del cargo. La reglamentación
interna de la Junta Directiva regulara sobre esta materia. Arto. 31.-
DE LOS COMITÉS: Serán organismos auxiliares de la Junta
Directiva y tendrán las siguientes atribuciones: a) apoyar en todas
las gestiones que le encomiende la junta Directiva. b) establecerán
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una estrecha comunicación sobre las actividades encomendadas
por la Junta Directiva. c) todas aquellas que le establezca la Junta
Directiva según el evento a seguir. CAPITULO IV DE LOS
CAMPEONATOS. Arto. 32.- La Federación deberá organizar
anualmente, en las diferentes categorías al menos las siguientes
actividades: a) Campeonatos nacionales y departamentales en las
ramas masculinas y femeninas. b) Preparación de selecciones
nacionales a medida de sus posibilidades. El reglamento de
Competencia de la Federación regulara esta materia. CAPITULO
V DEL PATRIMONIO. Arto. 33.-  El patrimonio de la
FEDERACIÓN estará compuesta por: a) Por la cantidad de treinta
mil córdobas netos (C$30,000.00), b) Los ingresos propios por
inscripciones de membrecía y las cuotas de inscripción. c) Los
fondos provenientes del Comité Olímpico Nicaragüense (CON),
Instituto Nicaragüense de Deportes (IND), u otros organismos. d)
Los aportes extraordinarios que reciba del Gobierno o de otras
entidades nacionales e internacionales. e) Las donaciones,
nacionales como internacionales. f) Las donaciones legales. Arto.
34.- El patrimonio de la FENIJUDO estará bajo la responsabilidad
de la Junta Directiva y no podrá enajenar ni un bien o activo sin
la aprobación de los miembros de la Asamblea General. CAPITULO
VI.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. Arto. 35.- Son causas de
disolución de la Federación las siguientes: a) Por acuerdo tomado
en Asamblea General Extraordinaria convocada especialmente
para tal efecto por el Presidente, previa solicitud de la mitad más
uno de los miembros de la Junta Directiva; b) Por decisión de las
tres cuartas partes de los miembros de la Asamblea General. Si no
se acordare la disolución, la Federación seguirá operando y no
podrá sesionar nuevamente la Asamblea General Extraordinaria
para el mismo objetivo hasta que haya transcurrido seis meses; c)
Por haberse extinguido o concluido el fin y los objetivos para la
cual fue creada; d) Por lo establecido en la ley de la materia.- La
disolución y liquidación de la Federación será acordada en la
Asamblea General Extraordinaria y tomada la decisión por las tres
cuartas partes de los miembros activos, se nombrara una comisión
liquidadora integrada por tres miembros activos para que precedan
a su liquidación, con las bases siguientes: cumpliendo los
compromisos pendientes, pagando las deudas, haciendo efectivos
los créditos y practicándose una auditoria general. Los bienes
resultantes de la liquidación serán transferidos como donaciones
a una institución similar o de beneficencia que determine la
Asamblea General a propuesta de la comisión liquidadora o si no
pasaran a Arcas del estado o como lo establece la ley No. 147 Ley
General Sobre Personas Jurídicas Sin Fines de Lucro. CAPITULO
VII. DISPOSICIONES GENERALES. Arto. 36.- La reforma
total o parcial de los Estatutos requiere de una solicitud por escrito
y firmada por al menos tres (3) miembros de la Federación, dirigida
a la Junta Directiva expresando una exposición de motivos, y el
borrador de dicha reforma, la que será discutida y aprobada o no
en una Asamblea General ya sea de carácter Ordinaria o
Extraordinaria convocada para este único punta de agenda para la
aprobación se requiere de el voto favorable del setenta y cinco por
ciento (75%) de la totalidad de los miembros de la Federación.
Arto. 37.- Todo lo no previsto en los presentes Estatutos será
resuelto por la Asamblea General o en su defecto por la Junta
Directiva. Arto. 38.- Los presentes Estatutos entraran en vigencia
a partir de su aprobación y publicación en La Gaceta Diario
Oficial. Una vez discutido los puntos antes expuestos, se aprueba
por unanimidad de votos La Constitución de la “FEDERACIÓN
NICARAGÜENSE DE JUDO”, (FENIJUDO).- No habiendo más
que tratar, se cierra la sesión a las tres y veinte minutos de la tarde
del día veinticuatro de agosto del año dos mil Once. Así se
expresaron los comparecientes bien instruidos por mí le Notario
acerca del valor y transcendencia legal de este acto, el de sus

objetos, el de las clausulas generales y especiales que contiene y
que asegura su validez, el de las que envuelven renuncias y
estipulaciones implícitas y explicitas y leída que fue la presente
escritura a los otorgantes quienes la encontraron conforme, se
aprueba, ratifica y firman junto conmigo el suscrito Notario. Que
doy fe de todo lo relacionado.- (F ILEGIBLE) JOSE LUIS
GONZALEZ, (F ILEGIBLE), MARIA ASUNCION MORALES,
(F ILEGIBLES) FRANK RAMIRO SILVA URBINA, (F
ILEGIBLE) WILBER AARON ALTAMIRANO MARTINEZ, (F
ILEGIBLE) ARNULFO BETANCO, (F ILEGIBLE) ALVARO
ZAMBRANA, (F ILEGIBLE) JUANA MARIA AVELLAN, (F
ILEGIBLE) ROGER OMAR PEREZ TORREZ, (F ILEGIBLE)
EL NOTARIO. PASO ANTE MÍ: Del reveros del folio setenta y
cuatro al reveros del folio numero ochenta y uno, de este mi
protocolo número dieciséis que llevo durante el corriente año, a
solicitud del señor ARNULFO BETANCO, libro este primer
testimonio compuesto de ocho hojas útiles de papel de ley, las cual
firmo sello y rubrico en la ciudad de Managua a las tres y treinta
minutos de la tarde del día veinticuatro de Agosto del año dos mil
Once. (F) Aarón Benavides Sánchez, Abogado y Notario Público,
Carnet CSJ Nº 4006.

-------------------------
Reg. 3618- M. 149719- Valor C$ 95.00

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de
Nicaragua. HACE CONSTAR. Que bajo el Número Perpetuo cinco
mil quinientos sesenta y siete (5567), del folio número cuatro mil
setecientos ochenta y tres al folio número cuatro mil ochocientos doce
(4783-4812), Tomo: III, Libro: TRECEAVO (13º) que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad Extranjera
Originaria de SUIZA denominada: “FOUNDATION BPN
(BUSINESS PROFESSIONAL NETWORK)” Conforme
autorización de Resolución del doce de diciembre del año dos mil doce.
Dado en la ciudad de Managua, el día seis de febrero del año dos mil
trece. Este documento en exclusivo para su publicación en La Gaceta,
Diario Oficial. (f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz., Director.

MINISTERIO DE FOMENTO,
 INDUSTRIA Y COMERCIO

MARCAS DE FABRICA, COMERCIO Y SERVICIO

Reg. 2869 - M. 331731 - Valor C$ 725.00

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de Fédération
Internationale de Football Association (FIFA) de Suiza, solicita
registro de Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios:

FULECO

Para proteger:
Clase: 9
Gafas, gafas de sol, gafas de buceo y natación; estuches y correas
para gafas de sol y gafas; binoculares; imanes e imanes decorativos;
brújulas direccionales; aparatos para el registro, transmisión,
edición, mezcla y reproducción de sonidos y/o imágenes; radios;
televisores; pantallas planas; pantallas de cristal líquido; pantallas
de alta definición y de plasma; sistemas de home cinema; grabadoras
de video; reproductores de CD; reproductores de CD portátiles;
reproductores de DVD; reproductores de MP3; aparatos lectores
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de música digital; reproductores de casetes, reproductores de
casetes portátiles; reproductores de mini-discos; radios portátiles;
altavoces; auriculares; audífonos; micrófonos; controles remoto,
controles remotos activados por voz; aparatos de navegación;
asistentes digitales personales (PDA); computadoras; aparatos
para el procesamiento de datos; teclados de computadora; monitores
de computadora; módems; bolsos para transportar computadoras;
ratones (mouse) para computadoras; almohadillas de ratones para
computadoras; traductores electrónicos de bolsillo; máquinas de
dictar; computadoras portátiles (laptops) y agendas electrónicas;
escáner; impresoras; máquinas fotocopiadoras; máquinas de
transmisión de fax; teléfonos; contestadores telefónicos; video-
teléfonos; teléfonos celulares; fundas para teléfonos celulares;
dispositivos de manos libres para usar con teléfonos celulares,
audífonos y auriculares para teléfonos celulares, teclados para
teléfonos celulares, cordones para teléfonos celulares, bolsos
especiales para llevar teléfonos celulares, teléfonos celulares con
cámara fotográfica integrada y videocámara integrada; máquinas
calculadoras; máquinas de lectura para tarjetas de crédito; máquinas
de cambio de dinero en efectivo; cajeros automáticos; videocámaras,
cámaras de video; equipos fotográficos, cámaras (filmadoras),
proyectores, películas impresionadas, diapositivas, flashes, fundas
y cordones de cámaras y accesorios de cámaras, baterías; máquinas
y programas de karaoke; casetes de videojuegos; discos de
videojuegos; plataforma de control de juegos y palancas de mando
activadas por voz o manualmente; programas informáticos pre-
grabados que incluyan programas para juegos; programas
informáticos y bases de datos; programas salvapantallas para
computadoras; soportes magnéticos, numéricos o analógicos para
grabar sonido o imágenes; discos de vídeo, cintas de vídeo; cintas
magnéticas, discos magnéticos, DVDs, disquete, discos ópticos,
discos compactos, mini-discos, CD ROMs, todo lo antes
mencionado en blanco (vírgenes) o pregrabados con música, sonidos
o imágenes (que pueden ser animadas); hologramas; tarjetas de
microchip o magnéticas (codificadas); adaptadores de memoria
(para uso en computadora); tarjetas de memoria; tarjetas de
memoria extraíble; tarjetas de microchips; tarjetas de crédito
magnéticas o con microchip, tarjetas telefónicas magnéticas o con
microchip, tarjetas magnéticas o con microchip para cajeros
automáticos y máquinas de cambio de dinero; tarjetas de prepago
magnéticas con microchip para teléfonos celulares; tarjetas de
viaje o entretenimiento magnéticas o con microchip, tarjetas de
garantías de cheques y tarjetas de débito magnéticas o con
microchip; tarjetas de crédito hechas de plástico; alarmas de
seguridad; mangas de viento; células y paneles solares para generar
electricidad; aparatos telemétricos; equipos de medición e
indicación de velocidad; sensores de presión para neumáticos,
indicador de presión para neumáticos; publicaciones en formato
electrónico suministrado por CD ROMs, por bases de datos o por
Internet; mapas electrónicos descargables; receptores de audio;
amplificadores de audio; tubos para televisores; tubos de rayos
catódicos; dispositivos digitales encargados de la recepción y
opcionalmente decodificación de señal de televisión analógica o
digital para ser visualizada en un dispositivo de televisión a saber,
programas informáticos y hardware que pueden convertir,
suministrar y transmitir información en audio y video; lectores de
disco; semi-conductores empaquetados; circuitos integrados que
contengan la  programación  usada  para  audio ,  v ideo  o
procesamiento de datos de computadoras; beterías recargables;
procesadores y convertidores de información de audio y video;
cables para transmisión de datos; máquinas de pago para comercio
electrónico; cascos de protección para deportes; brazaletes de
identificación magnética codificada; boletos electrónicos,
codificados; boletos en forma de tarjetas magnéticas; lentes de

contacto, receptáculo para la limpieza y almacenamiento de lentes
de contacto.

Clase: 12
Bicicletas, motocicletas, patines con motor, automóviles, camiones,
furgonetas, casas rodantes, autobuses, vehículos frigoríficos;
aviones y barcos; globos aerostáticos, aeronaves; neumáticos,
cámara de aire de neumáticos, bandas de rodamiento para el
recauchutado de neumáticos, materiales y equipos para reparar
neumáticos y cámaras de aire de neumáticos, parches adhesivos de
goma para reparar neumáticos y cámaras de aire de neumáticos,
válvulas para neumáticos, aparatos para inflar neumáticos,
dispositivos antideslizantes para neumáticos de vehículos, a saber
puntas y cadenas para la nieve; ruedas, llantas de rueda, bandas de
llanta de rueda, tapacubos, fundas para neumáticos, ruedas de
aleación; accesorios para automóviles, a saber, parasol (cortinillas),
portaequipajes, portaequipajes para fines deportivos, fundas
para asientos de vehículos, fundas para vehículos; coches para
niños, sillas de paseo para niños, asientos de vehículos para bebés
o niños; motores de automóviles terrestres.

Clase: 14
Artículos de joyería, gemas, cristales y piedras preciosas; relojes,
relojes de pulsera, pulseras de relojes, relojes de pared, cronómetros,
péndulos; medallones, colgantes; broches; pulseras, pulseras de
cuero; insignias decorativas (joyería); insignias coleccionables de
deportistas y equipos (joyería); pinzas y alfileres para corbatas;
gemelos; medallas conmemorativas de metales preciosos; platos
conmemorativos, trofeos, estatuas y esculturales, alfileres
decorativos para sombreros, todos estos productos hechos de
metales preciosos; llaveros de fantasía; monedas; medallas y
chapas de metales preciosos para la ropa; portallaves de fantasía;
portallaves de fantasía de plástico; medallones que no sean de
metales preciosos.

Clase: 16
Sujeta billetes; clips metálicos sujeta dinero; mantelerías de papel;
servilletas de papel; bolsas de papel; tarjetas de invitación;
tarjetas de saludo; papel para en volver regalos; posavasos de
papel, salvamanteles y juegos de mesa de papel; bolsas para la
basura de papel o materias plásticas; envoltorios para almacenar
la comida; filtros de papel para café; etiquetas (que no sean de
tela); toallas de papel; toallitas de papel húmedas; papel higiénico;
toallitas hechas de papel para remover maquillaje; pañuelos de
papel en cajas; pañuelos de bolsillo de papel; papelería y material
escolar (excepto equipos); máquinas de escribir; papel para
máquinas de escribir; papel para fotocopias (artículos de papelería);
sobres; blocs temáticos de papel; blocs de notas; cuadernos; papel
de notas; papel para escribir; tacos de notas; archivadores; cajas
para archivos; fundas porta documentos; cubiertas de libros;
marcadores para libros; litografías, cuadros (pinturas) enmarcados
o sin enmarcar, almohadillas para pintar, libros para colorear;
libros de dibujo y de actividades; papel luminoso; notas de papel
adhesivas; papel crepé; papel de seda; corchetes; banderas de
papel; banderines de papel; instrumentos de escritura; plumas;
lápices; bolígrafos, sets de plumas; sets de lápices; plumas de
puntas porosas; plumas de colores, bolígrafos esferográficos;
marcadores de punta ancha; tinta, tampones, sellos de goma; cajas
de pintura; lápices para colorear y pintar; tiza; decoraciones para
lápices (artículos de escritorio); clichés de imprenta; revistas;
periódicos; libros y diarios, en particular relacionados con
deportistas o eventos deportivos; material de enseñanza impreso;
plantillas (para anotar resultados); programas de eventos; álbumes
de eventos; álbumes fotográficos; libros de autógrafos; libretas de
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direcciones; diarios de vida; agendas personales; mapas de carretera;
boletos de ingreso; boletos, billetes (tickets) de entrada; tarjetas
de raspa y gana; cheques; horarios impresos; panfletos y catálogos;
tiras cómicas; tarjetas coleccionables de jugadores; pegatinas para
automóviles; pegatinas; álbumes de pegatinas; calendarios;
pósteres; fotografías; postales; sellos (de correo); hojas de sello
postales conmemorativos; letreros publicitarios y pancartas y
materiales de publicidad hechos de papel o cartón; calcomanías;
calcomanías transferibles por calor que no sean de materiales
textiles; materiales de oficina (excepto muebles); líquidos
correctores; gomas de borrar; sacapuntas; soportes para artículos
de escritura; clips para papeles; tachuelas; reglas; cinta adhesiva
para papelería, dispensadores de cinta adhesiva; corcheteras;
plantillas; portapapeles; soportes para bloc de papel; sujetalibros;
sellos; tarjetas telefónicas, para cajeros automáticos, de viaje y
entretenimiento, garantía de cheques y de débito hechas de papel
o cartón; tarjetas de crédito (sin codificar) hechas de papel o
cartón; etiquetas identificadores para maletas; porta pasaportes.

Clase: 21
Utensilios y recipientes para el menaje y la cocina (que no sean
eléctricos); conjuntos de cocina portátiles para su uso en el
exterior; frascos de vidrio (envases); cucharones (utensilios de
cocina); exprimidores de fruta, no eléctricos, para uso doméstico;
tablas para cortar alimentos; bandejas para uso doméstico; hieleras
(cubetas para el hielo); batidoras, manuales (para cócteles); boles
para azúcar; jarras para cerveza, tazones, copas y vasos para
beber, decantadores; platos y fuentes, posavasos, platillos, vasos;
teteras; guantes térmicos para la cocina; guantes para uso
doméstico; sacacorchos; abrebotellas; botellas para bebidas;
termos; artículos no eléctricos para la refrigeración de alimentos
y bebidas; dispensadores de toallas para la cocina (metálicos);
peines y cepillos para el cabello; cepillos de dientes; hilo dental;
dispositivos de limpieza dental;  estimuladores interdentales;
estatuas, esculturas, figuritas, adornos y trofeos relacionados con
el deporte del fútbol hechas de porcelana, terracota o cristal;
botellas decorativas para uso cosmético; tendedores para secar
ropa; papeleros; tazones para alimento de mascotas; jaulas para
mascotas.

Clase: 25
Prendas de vestir; calzado; artículos de sombrerería; camisas;
camisas de punto; jerseys; pulóveres; camisetas sin mangas;
camisetas de manga corta; vestidos; faldas; ropa interior; trajes de
baño; pantalones cortos; pantalones; suéteres; gorros; gorras;
sombreros; bufandas; pañuelos para usar en la cabeza; chales;
viseras; trajes de calentamiento; sudaderas; chaquetas; chaquetas
deportivas; chaquetas de estadio; blazers; ropa impermeable;
abrigos; uniformes; corbatas; muñequeras; cintas para la cabeza;
guantes; delantales; baberos (que no sean de papel); pijamas; ropa
informal para niños pequeños e infantes; calcetines y calcetería;
ligueros; cinturones; tirantes; bikinis; sandalias, sandalias de
dedo.

Clase: 28
Juegos y juguetes; balones para deporte; juegos de mesa; mesas
para fútbol de mesa; muñecos y animales de peluche rellenos;
vehículos de juguetes; puzles; rompecabezas; globos; juguetes
inflables; naipes; confeti; artículos de gimnasia y de deporte,
aparatos de gimnasia; artículos deportivos para jugar fútbol, a
saber, balones de fútbol, guantes, rodilleras, coderas, hombreras,
espinilleras; arcos (porterías) de fútbol; paredes para arcos
(porterías) de fútbol; bolsos deportivos y contenedores adaptados
para transportar artículos deportivos; sombreros de fiesta

(juguetes); juegos electrónicos portátiles adaptados para ser usados
solamente con receptores de televisión; videojuegos; máquinas de
videojuegos; consolas de videojuego; juegos portátiles con pantalla
de cristal líquido; juegos electrónicos portátiles que no han sido
concebidos para ser utilizados solamente con receptores de
televisión; manos de espuma (juguetes); robots de juguete para
entretenimiento; videojuegos para uso en salas de juegos; réplicas
de modelos de aviones; juguetes para mascotas.

Clase: 32
Bebidas no alcohólicas; esencias, siropes y polvos para preparar
bebidas no alcohólicas; aguas minerales y gaseosas; otras bebidas
no alcohólicas; bebidas energéticas, bebidas isotónicas, bebidas
hipertónicas, bebidas hipotónicas; bebidas y zumos de frutas y
vegetales; bebidas de frutas granizadas, bebidas saborizadas
granizadas, no gaseosas y no alcohólicas; bebidas enriquecidas con
vitaminas (no para propósitos medicinales), cervezas; ales;
cervezas sin alcohol.

Clase: 35
Oficinas de empleo; servicios de contratación de personal; servicios
de difusión de anuncios publicitarios; servicios de agencias de
publicación de material publicitario; servicios de agencias de
publicidad; servicios de publicidad en línea en una red informática;
difusión de material publicitario; servicios de alquiler de espacios
publicitarios; servicios de alquiler de tiempo publicitario en los
créditos de las películas (cine); servicios de publicidad radiofónica
y televisada; publicidad en forma de animación; servicios de
agencias de promociones; servicios de agencias de promoción de
deportes y relaciones públicas; servicios de estudios de mercado;
servicios de investigaciones para marketing; servicios de encuestas
de opinión pública; organización de exposiciones con fines
comerciales o publicitarios; organización de publicidad para
exhibiciones comerciales; servicios de administración de bases de
datos; compilación de estadísticas; servicios en el aérea de
recopilación de datos y de estadísticas y otras informaciones
sobre rendimientos deportivos; servicios de asesores para la
organización y la dirección; servicios de consultas para la dirección
de negocios; organización de competiciones promocionales;
suministro de información comercial; publicidad de eventos
deportivos en el área del fútbol; servicios de venta al detalle de
productos de metales comunes, máquinas y máquinas herramientas,
herramientas manuales e implementos, aparatos/equipos ópticos
y audio visuales y eléctricos/electrónicos y magnéticos, aparatos/
equipos médicos, aparatos/equipos de iluminación y calefacción
y cocción y refrigeración y secado y ventilación, vehículos y sus
accesorios, artículos de metales preciosos, joyería e instrumentos
de horología/cronométricos, insignias y alfileres, instrumentos
musicales, productos de papel y cartón, papelería y material
impreso, boletos para eventos deportivos, productos de cuero y
de imitación de cuero, equipaje y bolsos y fundas, paraguas,
utensilios de casa, mobiliario, artículos promocionales y de
muestras, productos textiles, vestuario y sombrerería y calzado,
bordados y cintas y trenzas y artículos derivados, revestimientos
para suelo /piso, juegos y juguetes y artículos deportivos, alimentos
y productos alimenticios, bebidas no alcohólicas y bebidas
alcohólicas, solventes, parafina, cera, betún y petróleo, gasolina,
aceites y lubricantes, líquido de transmisión, líquido de frenos,
agentes anticongelante, refrigerantes, líquido hidráulico, gasas;
servicios de tiendas de conveniencia en esta clase que incluyan
venta al detalle de productos alimenticios y bebidas, venta al
detalle y aprovisionamiento de bebestibles a través de máquinas
expendedoras; servicios de venta al detalle de estaciones de recarga
(de combustible) y tiendas ubicadas en las estaciones de recarga
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(de combustible); el reagrupamiento, para el beneficio de terceros,
de productos de metales comunes, máquinas herramientas,
herramientas manuales e implementos, aparatos/equipos ópticos
y audio visuales y eléctricos/electrónicos y magnéticos, aparatos/
equipos médicos, aparatos/equipos de iluminación y calefacción
y cocción y refrigeración y secado y ventilación, vehículos y sus
accesorios, artículos de metales preciosos, joyería e instrumentos
de horología/cronométricos, insignias y alfileres, instrumentos
musicales, productos de papel y cartón, papelería y material
impreso, boletos para eventos deportivos, productos de cuero y
de imitación de cuero, equipaje y bolsos y porta cosas, paraguas,
utensilios de casa, mobiliario, artículos promocionales y de
muestras, productos textiles, vestuario y sombrerería y calzado,
bordados y cintas y trenzas y artículos derivados; revestimientos
para suelo /piso, juegos y juguetes y artículos deportivos, alimentos
y productos alimenticios, bebidas no alcohólicas y bebidas
alcohólicas, solventes, parafina, cera, betún y petróleo, gasolina,
aceites y lubricantes, líquido de transmisión, líquido de frenos,
agentes anticongelante, refrigerantes, liquido hidráulico, grasas
(excluyendo el transporte de los mismos) permitiendo a los
consumidores ver y comprar convenientemente esos productos a
través de una tienda de venta al detalle o a través de una red
internacional informática (Internet) o a través de dispositivos de
comunicación electrónica inalámbrica; servicios de promoción y
publicidad, publicidad a través de patrocinio, servicios de
información en relación a publicidad y promoción, servicios de
informaciones de negocios, todo suministrado en línea desde una
base de datos informática o una red internacional informática
(Internet) o dispositivos de comunicaciones electrónicas
inalámbricas; compilación de anuncios para ser usados como
páginas web en Internet o en dispositivos de comunicaciones
electrónicos inalámbricos; suministro de espacio en sitios web de
Internet para la publicidad de productos y servicios; subastas
suministradas por Internet o por dispositivos de comunicación
electrónica inalámbrica; compilación de directorios para publicar
en Internet o en dispositivos de comunicación electrónica
inalámbrica; servicios de administración de negocios para el
procesamiento de ventas hechas por Internet o por dispositivos
de comunicación electrónica inalámbrica; promoción de ventas, a
saber, suministro de programas de beneficios para clientes, servicios
de promoción de ventas de boletos; servicios de fidealización de
clientes y servicios de club de clientes, para propósitos comerciales,
de publicidad y/o promocionales; distribución de tarjetas de
fidealización y codificadas las cuales pueden llevar datos personales
de identidad del usuario para controlar el acceso a estadios
deportivos; compilación de datos en un computadora central, en
particular de imágenes fijas y animadas; promoción de eventos
deportivos en el campo del fútbol; promoción de productos y
servicios de terceros, por medio de acuerdos contractuales, en
particular de patrocinadores (sponsoring) y contratos de licencia,
proveyéndoles con una conciencia de marca incrementada e imagen
mejorada  der ivada  de  eventos  depor t ivos  y  cul tura les ,
específicamente eventos internacionales; investigación de
patrocinio para negocios en relación a competiciones deportivas.

Clase: 36
Emisión y administración de tarjetas de crédito y cheques viajero;
servicios de financiamiento; servicios bancarios; servicios de
créditos e inversiones; servicios de aseguramiento; servicios de
leasing (arriendo con compromiso de compra); respaldo financiero
de eventos deportivos (auspicio); servicios de información
relacionados al financiamiento y aseguramiento, suministrados en
línea desde una base de datos informática o Internet o dispositivos
de comunicaciones electrónicas inalámbricas; servicios bancarios

accesibles desde el hogar, a saber servicios bancarios accesibles a
través de Internet o comunicación electrónica inalámbrica; servicios
de pago por medio del teléfono celular; sondeos de auspicio
financiero en relación a competiciones de fútbol; consultoría de
bienes inmuebles; servicios de administración de bienes inmuebles.

Clase: 38
Servicios de telecomunicaciones; comunicaciones por teléfonos
celulares; comunicaciones por terminales electrónicos de
computadora, bases de datos y redes de telecomunicaciones
relacionadas con Internet y dispositivos de comunicación
e lec t rón ica  ina lámbr ica ;  comunicac iones  t e le fón icas ;
comunicaciones radiofónicas; comunicaciones por facsímile;
buscapersonas  (paging)  por  radio;  comunicaciones  por
teleconferencia; trasmisión de televisión; transmisión de televisión
por cable; transmisión de radio; servicios de agencia de información
y prensa; alquiler con compromiso de compra (leasing) de aparatos
de teléfono, facsímile y otros equipos de comunicaciones; emisión
de un página comercial en Internet o en un dispositivo de
comunicación electrónico inalámbrico; servicios de transmisión y
programación de radio y televisión suministrados a través de
Internet o en dispositivos de comunicación electrónica inalámbrica;
mensajería electrónica; suministro de acceso y alquiler con
compromiso de compra (leasing) de tiempo de acceso a tablas de
boletines electrónicos y foros de conversación (chat) en tiempo
real a través de una red informática global; transmisión de mensajes
e imágenes a través de un computadora; suministro de acceso a
servicios de compra y pedido desde el hogar y la oficina a través
de un computadora, una red informática global y/o tecnologías de
comunicaciones interactivas; telecomunicación de información
(incluyendo páginas web), programas informáticos y cualquier
otro dato; servicios de correo electrónico; suministro de servicios
de acceso a Internet o comunicación electrónica inalámbrica;
suministro de conexiones de telecomunicaciones a Internet a bases
de datos; suministro de acceso a sitios web de música digital en
Internet o en dispositivos de comunicaciones electrónicos
inalámbricos; transmisión de programas de radio y televisión
relacionados a los deportes y eventos deportivos; suministro de
acceso a salas de conversación (chat) para la transmisión de
información a través de computadoras; suministro de conexiones
a instalaciones informáticas (servicios de telecomunicaciones);
suministro de acceso a un servidor central de bases de datos
(servicio IT); suministro de acceso a un computadora centralizado
y bases de datos computacionales (servicio IT); suministro de
acceso a Internet a través de una red informática global o a través
de dispositivos de comunicación electrónica inalámbrica (servicio
IT); suministro de acceso a sitios web que contengan música digital
a través de una red informática global o dispositivos de
comunicación electrónica inalámbrica (servicio IT); suministro de
acceso a sitios web de mp3 en Internet a través de una red
informática global o dispositivos de comunicación electrónica
inalámbrica (servicio IT); suministro de música digital por
telecomunicaciones; suministro de acceso a motores de búsqueda
para la recuperación de datos e información a través de una red
internacional informática; ofrecer espacio para chatear en línea y
paneles (foros) electrónicos para usuarios registrados para
transmitir mensajes, administrar fotos, incluyendo cargar, editar,
organizar y compartir las fotografías con otros usuarios; ofrecer
espacio para chatear en línea y paneles (foros) electrónicos para
usuarios registrados para redes sociales; dar acceso a páginas web
que contengan mapas, información sobre direcciones en carretera
y ubicación de negocios; transmisión de vídeo y audio desde
internet; difusión de música digital desde teléfonos móviles.
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Clase: 39
Servicios de agencia de viajes, a saber, organización de viajes,
reservas para los viajes; servicios de transporte de aerolíneas,
ferrocarriles, botes, buses y furgones; servicios de transporte
aéreo que ofrece un programa de puntos (bonus) para el viajero
frecuente; servicios de tours en barco; servicios de operación de
tours; servicios de alquiler de automóviles; servicios de
aparcamiento; servicios de taxi; servicios de flete (transporte de
mercancía); distribución (transporte) de películas y grabaciones
de sonido e imágenes; distribución (transporte) de boletos; servicios
de despacho postal, courier y mensajería, en particular, distribución
de periódicos, revistas y libros; almacenaje; distribución de agua,
calor, gas, petróleo o electricidad; distribución (transporte),
aprovisionamiento y almacenamiento de combustible, gasolina,
petróleo, gas, lubricantes, solventes, parafina, cera y betún;
transmisión, distribución de electricidad; transporte de petróleo
y gas por redes de cañerías; transporte y depósito de desechos;
transporte de bienes en vehículo a motor, camión, tren, barco y
avión; embalaje de bienes; transporte y entrega de bienes, en
particular documentos, paquetes, bultos (encomiendas) y cartas;
servicios de navegación; servicios de consultas profesionales para
la distribución de energía y electricidad.

Clase: 41
Educación; formación; suministro de cursos de formación;
entretenimiento; organización de loterías y competiciones;
servicios de parques de atracciones; servicios de apuestas y juegos
relacionados con o conjuntamente con deportes; servicios de
entretenimiento suministrados en relación a eventos deportivos;
servicios de entretenimiento en forma de transmisiones de eventos
deportivos en lugares públicos; actividades deportivas y culturales;
organización de eventos y actividades deportivas y culturales;
organización de competiciones deportivas; organización de eventos
deportivos en el área del fútbol; suministro de instalaciones
deportivas; servicios de alquiler de equipamiento de audio y video;
producción, presentación, publicación y/o alquiler de películas,
grabaciones de sonido y video; publicación y/o alquiler de productos
educativos y de entrenamiento interactivos, como películas y
libros; publicación de productos educativos y de entretenimiento
interactivos, como CD, DVD, mini-disc y CD-ROM; publicación
de estadísticas; publicación de estadísticas y otras informaciones
sobre rendimientos deportivos; cobertura en radio y televisión de
eventos deportivos; servicios de edición y producción de programas
y cintas de video para radio y televisión; producción de películas
animadas; producción de programas de televisión animados;
servicios de anotación (reserva) de asientos para espectáculos y
eventos deportivos; servicios de reserva de boletos para eventos
deportivos y de entretenimiento; cronometraje de eventos
deportivos; grabación de eventos deportivos; organización de
concursos de belleza; entretenimiento interactivo; servicios de
juegos de apuestas en línea; suministro de juegos a través de
Internet o en dispositivos de comunicación electrónica inalámbrica;
suministro de servicios de rifa; información relacionada al
entretenimiento o la educación, suministrada en línea desde una
base de datos computacional o Internet o mediante dispositivos
de comunicación electrónica inalámbrica; servicios de juegos
electrónicos suministrados por medio de Internet o dispositivos
de comunicación electrónica inalámbrica (entretenimiento);
publicación electrónica en línea; publicación de libros; publicación
electrónica de libros y periódicos en línea; servicios de
entretenimiento en forma de salas de conversación (chat) en
Internet o en dispositivos de comunicación electrónica inalámbrica;
suministro de música digital desde Internet o mediante dispositivos
de comunicación electrónica inalámbrica; suministro de música

digital en mp3 vía páginas web en Internet o mediante dispositivos
de comunicación electrónica inalámbrica; servicios de producción
de fotografía, audio y cintas de video; suministro de información
en línea desde una base de datos computacional o desde Internet,
relacionado a los deportes o los eventos deportivos; servicios de
intérprete; suministro de plusmarcas deportiva en relación con
datos estadísticos; registro de plusmarcas deportivas; suministro
de instalaciones de entretenimiento, a saber, salas de estar (lounges)
VIP y sky boxes ambos sitios dentro y fuera de instalaciones
deportivas para propósitos de entretenimiento; organización de
competiciones de juegos de computadora; competiciones de juegos
computacionales organizados en línea; servicios de traducción;
servicios de clubes para mejorar la salud y la condición física;
servicios de entretenimiento como funciones de cine; servicios de
agencia de boletos para deportes.

Clase: 43
Servicios de restauración (comida), restaurantes de servicio rápido;
servicios de hospedaje, en particular aprovisionamiento de comidas
y bebidas; servicios de hospedaje, a saber, suministro de
alojamiento, comidas o bebidas, ambos sitios dentro y fuera de las
instalaciones deportivas; servicios de abastecimiento de comidas
y bebidas por encargo (catering); servicios hoteleros; servicios de
alojamiento y hospedaje; reservas de hotel y alojamiento temporal.

Presentada: dieciocho de enero, del año dos mil trece. Expediente
Nº 2013-000114. Managua, veintiuno de enero, del año dos mil
trece. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 3735 - M. 150574 - Valor C$ 475.00

ACUERDO MINISTERIAL MIFIC Nº 006-2013

El suscrito Ministro de Fomento, Industria y Comercio

CONSIDERANDO

I

Que es decisión del Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional,
promover el desarrollo integral de Nicaragua a través de la
formulación de políticas que contribuyan al incremento sostenible
de la actividad productiva y empresarial del país;

II

Que es necesario satisfacer la demanda de insumos y materias
primas, que cumplan con los estándares de calidad exigidos por la
industria láctea;

III

Que el Convenio sobre Régimen Arancelario y Aduanero
Centroamericano en su artículo 26 establece que: “Cuando algunos
de los Estados Contratantes se viere enfrentado […] a deficiencias
repentinas y generalizadas en el abastecimiento de materias
primas y bienes finales básicos, […] dicho Estado queda facultado
para aplicar unilateralmente las disposiciones previstas en el
Capítulo VI de este Convenio, relacionadas con la modificación de
los derechos arancelarios a la importación […]”;

 IV

Que la Ley N° 822,  Ley de Concertación Tributaria, publicada en
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La Gaceta, Diario Oficial N° 241 del 17 de diciembre del 2012, en
el primer párrafo de su artículo 316, dispone que: “Los Derechos
Arancelarios a la Importación (DAI), se regirán de conformidad
con el “Convenio sobre el Régimen Arancelario y Aduanero
Centroamericano”, y sus Protocolos; las disposiciones derivadas
de los tratados, convenios y acuerdos comerciales internacionales
y de integración regional; así como por lo establecido en el marco
de la Organización Mundial del Comercio (OMC)”.

POR TANTO:

En uso de las facultades que le confieren la Ley N°290, Ley de
Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo,
publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 102 del  tres de junio de
1998, su Reglamento, sus respectivas Reformas y Adiciones, y el
Acuerdo Presidencial N° 01-2012, publicado en La Gaceta, Diario
Oficial, N° 23 del seis de febrero del 2012.

ACUERDA:

Artículo 1.Establecer un contingente arancelario de importación
por desabastecimiento de ochenta toneladas métricas ochenta
toneladas métricas (80.0 t) de sirope de maíz, clasificado en el
inciso arancelario 1702.90.20.00 “Otros azúcares y jarabes,
excepto los jarabes de sacarosa y los caramelizados”, del Sistema
Arancelario Centroamericano (SAC), al cual se le aplicará un
Derecho Arancelario a la importación (DAI) de cero por ciento
(0%).

Las importaciones realizadas fuera del contingente arancelario de
importación establecido en el presente Acuerdo Ministerial, se les
aplicará el Derecho Arancelario a la Importación (DAI)
cor respondien te ,  e s tab lec ido  e l  S i s t ema  Arance la r io
Centroamericano (SAC)  vigente.

Artículo 2. La administración del contingente arancelario de
importación establecido en el presente Acuerdo Ministerial, estará
a cargo de la Dirección General de Comercio Exterior (en adelante
denominada DGCE) del Ministerio de Fomento, Industria y
Comercio (MIFIC).

Artículo 3. La distribución de este contingente arancelario, se
realizará de acuerdo a las solicitudes por escrito presentadas por
las empresas de la industria láctea a la DGCE. Dichas solicitudes
serán atendidas por el orden de llegada, a partir del día hábil
siguiente a la entrada en vigencia del presente Acuerdo Ministerial
y hasta agotar el volumen total del contingente. La solicitud deberá
estar acompañada de los documentos y requisitos siguientes:

a)Indicación del contingente al cual está aplicando;
b)Denominación social o razón social de la empresa;
c)Dirección, teléfono, correo electrónico y/o fax para recibir
notificaciones;
d)Volumen solicitado, indicando el inciso arancelario;
e)Fotocopia del carné de Registro Único de Contribuyentes (RUC),
razonada por Notario  Público;
f)Fotocopia razonada por Notario Público de la Escritura Pública
de Constitución social, y sus Estatutos en caso de Sociedades
Anónimas, con su debida nota de inscripción en el Registro Público
Mercantil y fotocopia del poder que acredite ser apoderado de la
persona jurídica solicitante. Además copia, también razonada por
Notario Público, de la Cédula de Identidad del apoderado.

Los interesados que hayan presentado ante el MIFIC solicitudes

anteriores relacionadas con contingentes arancelarios de
importación de este mismo bien, no estarán obligadas a acompañar
los documentos establecidos en los literales e) y f) nuevamente;
siempre y cuando el estatus establecido en los mismos no hubiesen
sufrido ningún cambio al momento de presentar la nueva solicitud.

Artículo 4. Para efectos de la asignación e importación de este
contingente arancelario, la DGCE emitirá una licencia de
importación a los beneficiarios por la cuota asignada. Copia de la
licencia de importación será enviada a la Dirección General de
Servicios Aduaneros (DGA) para su registro y administración.

Artículo 5. Para gozar de la preferencia arancelaria establecida en
el presente Acuerdo Ministerial, los beneficiarios deberán presentar
a la DGA la licencia de importación, en original y vigente, emitida
por la DGCE, al amparo de la cual podrán realizar importaciones
parciales o totales de la cuota asignada.

Sin perjuicio de lo antes expresado, los beneficiarios al momento
de hacer uso de la licencia de importación ante la DGA, deberán
cumplir, entre otras, las disposiciones que le sean aplicables en
materia aduanera, tributaria, de sanidad vegetal y animal, y salud
pública.

Artículo 6. El período de vigencia de las licencias de importación
será a partir de su fecha de emisión y finalizará  el 31 de diciembre
del 2013.

El período para la importación de este contingente comprenderá,
desde la fecha de entrada en vigencia del presente Acuerdo
Ministerial hasta el treinta y uno 31 de diciembre del 2013.

La licencia de importación que no sea utilizada durante su período
de vigencia, deberá ser devuelta a la DGCE, dentro de los cinco (5)
días hábiles siguientes a la fecha de su vencimiento. Se considerará
que una licencia de importación no es utilizada, cuando no se haya
hecho ninguna importación al amparo de la misma.

Artículo 7. La DGCE en coordinación con la DGA, llevará un
registro actualizado de las licencias de importación otorgadas, que
incluirá los datos generales de los beneficiarios y los volúmenes
de las importaciones efectivamente realizadas.

Los beneficiarios deberán presentar a la DGCE, dentro de cinco (5)
días hábiles siguientes a la nacionalización parcial o total de las
cuotas amparadas en las licencias de importación, fotocopia de la
declaración aduanera por cada embarque nacionalizado.

La DGA llevará los controles actualizados para contabilizar los
volúmenes de las mercancías importadas dentro del contingente,
que permitan asegurar el adecuado control en la utilización de las
licencias por los beneficiarios.

Artículo 8. El volumen del contingente arancelario, el período de
importación y el DAI aplicado a las importaciones que se realicen
dentro de este contingente, entre otros aspectos, podrán ser
modificados o ajustados por el MIFIC, tomando en consideración,
entre otros elementos, las fluctuaciones de precios en el mercado
internacional, inventarios existentes y las afectaciones climáticas,
entre otros.

Artículo 9. Comunicar las modificaciones a las que se refiere el
presente Acuerdo Ministerial, a los Gobiernos Centroamericanos
y a la Secretaría de Integración Económica Centroamericana
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(SIECA), a efectos de cumplir con lo dispuesto en el Convenio
sobre Régimen Arancelario y Aduanero Centroamericano.

Artículo 10. El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia
a partir de su publicación en cualquier diario escrito de circulación
nacional, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta,
Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua a los trece días de febrero del año
dos mil trece. (F) ORLANDO SOLORZANO DELGADILLO,
Ministro MIFIC.

—————————
Reg. 3736 - M. 150579 - Valor C$ 380.00

ACUERDO MINISTERIAL MIFIC Nº 007-2013

El suscrito Ministro de Fomento, Industria y Comercio

CONSIDERANDO

I

Que es decisión del Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional,
atender la demanda de abastecimiento adecuado a precios justos
de carne de pollo, que es uno de los principales productos
alimenticios de la canasta básica, que la población de menores
ingresos adquiere en los mercados populares;

II

Que la Empresa Nicaragüense de Importaciones en adelante
denominada (ENIMPORT), es una entidad especializada del Estado
de Nicaragua,  competente para  facilitar la utilización de la parte
del contingente de carne de pollo al que se refiere este Acuerdo
Ministerial, destinada a los mercados populares;

III

Que la Resolución N° 74-2001 (COMIECO) autoriza a los países
centroamericanos para modificar los aranceles de los productos
arancelizados en la Organización Mundial del Comercio (OMC),
que aparecen en la Parte II del Arancel Centroamericano de
Importación, dentro de los parámetros fijados para cada país en
las Listas específicas aprobadas por la OMC;

IV

Que la Ley N° 822, Ley de Concertación Tributaria, publicada en
la Gaceta, Diario Oficial N° 241 del 17 de diciembre del 2012, en
su primer párrafo del artículo 316, dispone que: “Los Derechos
Arancelarios a la Importación (DAI), se regirán de conformidad
con el “Convenio sobre el Régimen Arancelario y Aduanero
Centroamericano”, y sus Protocolos, las disposiciones derivadas
de  los  Tra tados ,  Conven ios  y  Acuerdos  Comerc ia les
Internacionales y de Integración Regional; así como por lo
establecido en el marco de la Organización Mundial del Comercio
(OMC)”.

POR TANTO:

En uso de las facultades que le confieren la Ley N° 290, Ley de
Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo,
publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 102 del tres de junio de
1998, su Reglamento, Reformas y Adiciones; el Acuerdo

Presidencial N° 01-2012, publicado en La Gaceta, Diario Oficial,
N° 23 del seis de febrero del 2012.

ACUERDA:

Artículo 1:Establecer un contingente arancelario de importación
correspondiente a un volumen de mil setecientas toneladas métricas
( 1,700.0 t) de carne de pollo clasificada en los incisos arancelarios
0207.11.00.00, 0207.12.00.00, 0207.13.91.00, 0207.13.92.00,
0207.13.93,00, 0207.13.94.00, 0207.13.99.10, 0207.14.91.00,
0207.14.92.00, 0207.14.93.00,  0207.14.94.00 y 0207.14.99.10,
del Sistema Arancelario Centroamericano (SAC), con un Derecho
Arancelario a la Importación (DAI)  de cero por ciento (0%).

A las importaciones realizadas fuera del contingente arancelario de
importación, establecido en el presente Acuerdo Ministerial, se
les aplicará el DAI correspondiente establecido en el SAC vigente.

Artículo 2:La administración del contingente arancelario de
importación establecido en el presente Acuerdo Ministerial estará
a cargo de la Dirección General de Comercio Exterior (DGCE) del
Ministerio de Fomento, Industria y Comercio (MIFIC).

Artículo 3: El volumen total del contingente arancelario de
importación se distribuirá de la siguiente forma:

a)200.0 t (doscientas toneladas métricas) del volumen total de este
contingente arancelario se distribuirá bajo el mecanismo de primero
en tiempo, primero en derecho.

b)1,500.0 t (mil quinientas toneladas métricas) del volumen total
del contingente arancelario será asignado mediante licencia de
importación a la Empresa Nicaragüense de Importaciones
(ENIMPORT), la que se encargará de garantizar que el producto
llegue a los comerciantes de los mercados populares del país, en
condiciones adecuadas de volumen, precio y calidad.

c)Las importaciones de este contingente se realizarán mensualmente
según la demanda en el mercado, desde la fecha de entrada en vigor
de este Acuerdo hasta el 31 de Diciembre del 2013, de conformidad
con el plan indicativo de abastecimiento aprobado por el MIFIC
y las licencias que extienda la DGCE.

Los volúmenes no importados por cualquier beneficiario a los que
se refiere el inciso a) supra, conforme licencia, en un mes en
particular, serán reasignados a ENIMPORT posteriormente, previa
autorización de la DGCE.

Artículo 4: Las solicitudes por escrito para aplicar el contingente
arancelario establecido en el Artículo 3, inciso a), deberán ser
presentadas ante la DGCE a partir de la fecha de entrada en
vigencia del presente Acuerdo Ministerial, las cuales deberán
expresar y estar acompañadas de la siguiente información, según
corresponda:

a)Indicación del contingente al cual está aplicando;
b)Nombre, denominación social o razón social de la persona
natural o jurídica solicitante, según sea el caso;
c)Dirección, teléfono, correo electrónico y/o fax para recibir
notificaciones;
d)Volumen solicitado, indicando el inciso arancelario;
e)Fotocopia de la Cédula de Registro Único de Contribuyentes
(RUC), razonada por Notario  Público;
f)Adicionalmente si el solicitante es una persona jurídica, debe
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adjuntar fotocopia razonada por Notario Público de la Escritura
Pública de Constitución Social, así como de los Estatutos en caso
que corresponda, con su debida nota de inscripción en el Registro
Mercantil; y fotocopia del Poder suficiente que acredite al
apoderado de la persona jurídica solicitante además de la copia,
también razonada por Notario Público, de la Cédula de Identidad
del apoderado.
g)Si el solicitante es una persona natural,  además debe adjuntar
fotocopias  razonadas por Notario Público de la certificación de
su inscripción como comerciante en el Registro Público Mercantil
y de  su Cédula de Identidad.

Artículo 5:Para efectos de la asignación e importación de este
contingente arancelario, la DGCE emitirá una licencia de
importación a favor del beneficiario.

Para los beneficiarios que resulten de la distribución a la que se
refiere el  inciso a) del Artículo 3 supra, las licencias de importación
serán emitidas mensualmente conforme  al Plan indicativo de
abastecimiento, aprobado por el MIFIC.

Copia de la licencia de importación será enviada a la Dirección
General de Servicios Aduaneros (DGA) para su registro y
administración.

Artículo 6:Para gozar de la preferencia arancelaria establecida en
el presente Acuerdo Ministerial, los beneficiarios deberán presentar
a la DGA, en original, la licencia vigente de importación, emitida
por la DGCE.

La cuota asignada podrá ser importada por el beneficiario en un
sólo embarque o en embarques parciales. Los beneficiarios, al
momento de hacer uso de la licencia de importación ante la DGA,
deberán cumplir, entre otras disposiciones, con las que sean
aplicables en materia aduanera, tributaria, salud animal y salud
pública.

Los beneficiarios deberán presentar a la DGCE, dentro de los cinco
(5) días hábiles siguientes a la importación parcial o total de las
importaciones amparadas en dichas licencias, fotocopia de la
declaración aduanera por cada embarque nacionalizado.

La DGA llevará los controles actualizados para contabilizar los
volúmenes importados dentro del contingente, que permitan
asegurar el adecuado control en la utilización de las licencias por
los beneficiarios.

Artículo 7:El período de vigencia de este contingente arancelario,
comprenderá desde la fecha de entrada en vigor del presente
Acuerdo Ministerial hasta el 31 de diciembre del 2013, inclusive.

Artículo 8: La DGCE en coordinación con la DGA, llevará un
registro actualizado de las licencias otorgadas, que incluirá los
datos generales de los beneficiarios y el volumen de las
importaciones efectivamente realizadas.

Artículo 9:La Dirección General de Comercio Interior (DGCI) del
MIFIC, dará seguimiento  al comportamiento  de los objetivos  del
presente Acuerdo Ministerial en cuanto a las condiciones de
calidad y precios al consumidor, caso contrario aplicará las medidas
que por Ley  correspondan.

Artículo 10: El Ministerio de Fomento, Industria y Comercio
(MIFIC), a través de comunicación escrita a la DGA, podrá

autorizar por período adicional razonable, que los embarques
ingresen  al país  en una fecha posterior al 31 de diciembre del 2013.

Artículo 11: El periodo de importación, el volumen y el DAI
aplicado a las importaciones que se realicen dentro de este
contingente, entre otros aspectos, podrán ser modificados o
ajustados por el MIFIC, tomando en consideración, entre otros
elementos,  las fluctuaciones  de precios en el mercado internacional,
inventario y afectaciones climáticas.

Artículo 12:El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia
a partir de su publicación en cualquier diario escrito de circulación
nacional, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta,
Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, a los quince días del mes de febrero
del dos mil trece. (f) Orlando Solórzano Delgadillo, Ministro
MIFIC.

MINISTERIO DE SALUD

Reg. 4190 - M. 152128 - Valor C$ 95.00

LLAMADO A   LICITACIÓN PÚBLICA N° 07-01-2013,
“ADQUISICIÓN DE REACTIVOS Y MATERIALES
 DE LABORATORIO CLÍNICO Y PATOLOGÍA”.

Fuente de Financiamiento: Rentas del tesoro.

El Ministerio de Salud (MINSA) invita a los licitantes elegibles a
presentar ofertas selladas para proveer los bienes requeridos. Los
licitantes interesados pueden obtener la información completa en los
siguientes portales:

-www.minsa.gob.ni
-www.nicaraguacompra.gob.ni

Todas las respuestas de solicitudes de aclaración serán igualmente
publicadas en los portales antes mencionados.

El último día para presentar ofertas es el día 02 de Abril del 2013  de
las 8:30 a.m – 09:30 a.m en el auditorio de adquisiciones.

(f) Lic. Ramón Cortés Mayorga, Director General División de
Adquisiciones Ministerio de Salud.

Fecha de Publicación: El día 27 de Febrero del  2013.
----------------------

LP-13-02-2013

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA

ADQUISICION DE REACTIVOS
 E INSUMOS DE LABORATORIO”.

Fuente de Financiamiento: Renta del Tesoro.

El  Ministerio de Salud (MINSA) invita a los licitantes elegibles a
presentar ofertas selladas para proveer los bienes requeridos. Los
licitantes interesados pueden obtener la información completa en los
siguientes portales:

-www.minsa.gob.ni
-www.nicaraguacompra.gob.ni
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Todas las respuestas de solicitudes de aclaración serán igualmente
publicadas en los portales antes mencionados.

El último día para presentar ofertas es el día Viernes 05 de Abril del
2013  de las 9:00 a.m. – 10:00 a.m. en el auditorio de adquisiciones.

(f) Lic. Ramón Cortés Mayorga, Director General de Adquisiciones

Fecha de Publicación: 27 de Febrero del año 2013.

MINISTERIO AGROPECUARIO Y FORESTAL

Reg. 3620 - M. 149910 - Valor C$ 190.00

EDICTO

EL MINISTERIO AGROPECUARIO Y FORESTAL, A TRAVÉS DE
LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN Y SANIDAD
AGROPECUARIA (DGPSA) Y DE LA DIRECCIÓN DE SANIDAD
VEGETAL-SEMILLAS, CONFORME DISPOSICIONES DE LA LEY
274 “LEY BÁSICA PARA LA REGULACIÓN Y CONTROL DE
PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TOXICAS, PELIGROSAS Y OTRAS
SIMILARES” Y SU REGLAMENTO; HACE DEL CONOCIMIENTO
DEL PUBLICO, QUE LA EMPRESA: COMERCIAL
INTERNANCIONAL AGRICOLA, S.A. (CISA AGRO) A TRAVÉS
DE SU REPRESENTANTE: ING. CARLOS F. VARGAS M. HA
SOLICITADO REGISTRO PARA EL PRODUCTO: HERBICIDA
PRINCIPIO ACTIVO: QUINCLORAC NOMBRE COMERCIAL:
CICLORAC 50 WP ORIGEN: CHINA FORMULADOR: SINOCHEM
NINGBO LTD.

POR LO TANTO, HABIENDO PRESENTADO TODOS LOS
REQUISITOS NECESARIOS PARA TAL FIN, SE LE AUTORIZA
LA PUBLICACIÓN EN CUALQUIER MEDIO ESCRITO DE
CIRCULACIÓN NACIONAL, Y/O SU POSTERIOR PUBLICACIÓN
EN LA GACETA DIARIO OFICIAL. MANAGUA 12 DE FEBRERO
DEL 2013 (f) ING. ROLANDO GARCÍA L., JEFE DE DEPTO.
REGISTRO Y CONTROL DE INSUMOS AGRÍCOLAS DIRECCIÓN
DE SANIDAD VEGETAL Y SEMILLAS.

———————————
EDICTO

EL MINISTERIO AGROPECUARIO Y FORESTAL, A TRAVÉS DE
LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN Y SANIDAD
AGROPECUARIA (DGPSA) Y DE LA DIRECCIÓN DE SANIDAD
VEGETAL-SEMILLAS, CONFORME DISPOSICIONES DE LA LEY
274 “LEY BÁSICA PARA LA REGULACIÓN Y CONTROL DE
PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TOXICAS, PELIGROSAS Y OTRAS
SIMILARES” Y SU REGLAMENTO; HACE DEL CONOCIMIENTO
DEL PUBLICO, QUE LA EMPRESA: COMERCIAL
INTERNANCIONAL AGRICOLA, S.A. (CISA AGRO) A TRAVÉS
DE SU REPRESENTANTE: ING. CARLOS F. VARGAS M. HA
SOLICITADO REGISTRO PARA EL PRODUCTO: HERBICIDA
PRINCIPIO ACTIVO: CLOMAZONA NOMBRE COMERCIAL:
SEVERO 48 EC ORIGEN: CHINA FORMULADOR: SINOCHEM
NINGBO LTD.

POR LO TANTO, HABIENDO PRESENTADO TODOS LOS
REQUISITOS NECESARIOS PARA TAL FIN, SE LE AUTORIZA
LA PUBLICACIÓN EN CUALQUIER MEDIO ESCRITO DE
CIRCULACIÓN NACIONAL, Y/O SU POSTERIOR PUBLICACIÓN
EN LA GACETA DIARIO OFICIAL. MANAGUA 12 DE FEBRERO
DEL 2013 (f) ING. ROLANDO GARCÍA L., JEFE DE DEPTO.
REGISTRO Y CONTROL DE INSUMOS AGRÍCOLAS DIRECCIÓN
DE SANIDAD VEGETAL Y SEMILLAS.

INSTITUTO NICARAGÜENSE
DE TELECOMUNICACIONES Y CORREOS

Reg. 3737 - M. 150275 - Valor C$ 290.00

RESOLUCION ADMINISTRATIVA
No. 039-2013

Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y Correos –
TELCOR-. Managua, once de Febrero del año dos mil trece. Las
una  y veintiséis  minutos de la tarde.

VISTOS, RESULTA

La Señora Vidaluz Auxiliadora Icaza Meneses en su calidad de
Representante Legal de la empresa TV MOVIL DE NICARAGUA,
S. A., solicitó a TELCOR la asignación de un canal de televisión
abierta en la banda VHF, acompañando los formatos de solicitud
y la documentación legal y técnica del proyecto.

CONSIDERANDO

Que corresponde al Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones
y Correos (TELCOR), como Ente Regulador, normar, regular,
planificar, supervisar, aplicar y controlar el cumplimiento de las
normas que rigen las Telecomunicaciones y los Servicios Postales,
así como vigilar porque los derechos de los usuarios sean
respetados y sus intereses protegidos.

Por tanto, esta Autoridad Reguladora procede de conformidad con
los Artos. 5 y 7 de la Ley Orgánica de TELCOR y sus Reformas
(Decreto No. 1053 del 5 de Junio de 1982); Arto. 12, Numeral 3.3
de su Reglamento, Decreto No. 128-2004, publicado en La Gaceta,
Diario Oficial No. 238 del 7 de Diciembre del 2004;  Arto. 99 de
la Constitución Política de la República de Nicaragua; Artos. 1, 2,
10, 16, 24, 29 reformado por la Ley No. 326, Ley de Reforma a la
Ley No. 200; Artos. 35, 61, 62 y 64 de la Ley General de
Telecomunicaciones y Servicios Postales; Artos. 21, 22, 26 y
Arto. 34 del Reglamento del mismo cuerpo de Ley, reformado por
el Decreto No. 131-2004, publicado en La Gaceta, Diario Oficial
No. 2 del 4 de Enero del 2005; y Artos. 1 y 2 de la Ley No. 670,
“Ley de Prórroga a las Licencias de las Empresas, Personas
Naturales o Jurídicas que operan Radio, Televisión y Telecable”,
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 181 del 22 de Septiembre
del año 2008. Dado que TELCOR, Ente Regulador es el órgano
competente para autorizar asignaciones y renovaciones de Licencias
para operar y brindar Servicios de Telecomunicaciones y siendo
que la empresa TV MOVIL DE NICARAGUA, S. A., cumplió con
los requisitos técnicos y económicos establecidos por la Ley, esta
Autoridad Reguladora,

RESUELVE:

I

Otorgar a la empresa TV MOVIL DE NICARAGUA, S. A., la
Licencia No. LIC-2013-TVAVHF-001, en carácter de asignación
para operar y brindar el Servicio de Televisión Abierta en la Banda
VHF, como un servicio de interés general. El servicio se prestará
a través de la estación denominada “Canal 7 TV MOVIL”,
utilizando las frecuencias 175.25 MHZ (Video) y 179.75 MHZ
(Audio); con ubicación geográfica de su transmisor principal:
en la longitud 86°17’09"O y latitud 12°00’50"N. Teniendo
como principal área de cobertura la Región del Pacífico de
Nicaragua.
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II

De conformidad con lo dispuesto en los Artos. 1 y 2 de la Ley No.
670, “Ley de Prórroga a las Licencias de las Empresas, Personas
Naturales o Jurídicas que operan Radio, Televisión y
Telecable”; publicada en la Gaceta, Diario Oficial No. 181 del 22
de Septiembre del año 2008, las licencias otorgadas por el Ente
Regulador estarán vigentes hasta que entre en vigor la nueva Ley
General de Telecomunicaciones y Correos, que apruebe la Asamblea
Nacional. Al entrar en vigencia  la nueva Ley General de
Telecomunicaciones y Correos, cesarán los efectos de la prórroga
y los titulares de las licencias que se hayan beneficiado de ella, se
sujetarán a lo dispuesto en la misma.

III

El Operador se someterá a las obligaciones contractuales siguientes:

a)De conformidad con el Arto. 34 del Reglamento de la Ley No.
200, reformado por el Decreto No. 131-2004, el operador deberá
rendir garantía por un monto equivalente al cinco por ciento (5%)
del promedio mensual de las proyecciones de ingresos brutos.
Estos valores en ningún caso deberán ser menores a C$40.000.00.
Esta garantía deberá ser emitida con validez mínima de doce meses,
debiendo renovarse con al menos 15 días de anticipación a su
vencimiento.

b)El Operador no podrá vender, ceder, hipotecar, gravar o transferir
en forma alguna, ni en parte, su Contrato de Licencia  o los derechos
en ella conferidos.

c)El Operador se obliga a pagar a TELCOR los derechos y tasas
que fijen las Leyes, Reglamentos y Acuerdos Administrativos
respectivos, por el otorgamiento de su Contrato de Licencia y por
el uso del Espectro Radioeléctrico.

d)El Operador deberá permitir la interconexión a su Red de otras
redes de telecomunicaciones, debidamente autorizadas para
interconectarse, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 37 de la
Ley No. 200.

e)El Operador en ningún caso podrá otorgar mandato general para
litigios y cobranzas, actos de administración y de dominio con
carácter irrevocable a favor de Sociedades que impliquen directa
o indirectamente el desplazamiento de sus derechos y obligaciones
establecidos en la licencia.

f)El Operador se obliga a instalar el sistema, operar y prestar el
servicio con equipos que cumplan las normas técnicas, nacionales
y reglamentos aplicables en la materia. Los equipos deberán
cumplir con los requisitos de homologación y registro, establecidos
en el artículo 38 de la Ley No. 200.

g)El Operador se obliga a prestar el servicio, cumpliendo con los
parámetros de calidad establecidos por TELCOR.

h)El Operador se obliga a entregar a TELCOR toda la información
que requiera y permitir la revisión e  inspección a sus instalaciones
donde presta el servicio.

IV

De conformidad con el Arto. 26 del Reglamento de la Ley No. 200,
reformado por el Decreto No. 131-2004, la presente resolución

administrativa se publicará por cuenta del licenciatario en La
Gaceta, Diario Oficial, para los efectos del Arto. 35 de la Ley No.
200.

V

Notifíquese la presente Resolución Administrativa al representante
legal de TV MOVIL DE NICARAGUA, S. A. Archívese.  Instituto
Nicaragüense de Telecomunicaciones y Correos, Orlando José
Castillo Castillo, Director General.

INSTITUTO NICARAGÜENSE
 DE PESCA Y ACUICULTURA

Reg. 3882 - M. 151371 - Valor C$ 725.00

CERTIFICACIÓN

El SUSCRITA RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN DE CONCESIONES Y LICENCIAS DE LA
DIRECCIÓN JURÍDICA DEL INSTITUTO NICARAGÜENSE DE
LA PESCA Y ACUICULTURA “INPESCA” CERTIFICA: EL
ACUERDO EJECUTIVO Y LA ACEPTACIÓN D/EL MISMO QUE
LITERALMENTE DICE:

INSTITUTO NICARAGÜENSE
 DE LA PESCA Y ACUICULTURA

INPESCA

ACUERDO EJECUTIVO-PA-NO. 001/2013

CONSIDERANDO

I

Que la señora Nilska Lorena Joiner Wong, soltera, Técnico Medio
en Contabilidad,  identificada con cédula de identidad seis cero uno
guión tres uno uno cero siete cinco guión cero cero cero uno D (601-
311075-0001D)  en su carácter de representante legal de la empresa
INDUSTRIAL ATUNERA DE NICARAGUA, SOCIEDAD
ANONIMA (INATUN, S.A.) la cual es una sociedad debidamente
constituida y existente de conformidad con las leyes de la República
de Nicaragua e inscrita bajo el Número 33658-B-5, páginas 359/
371 Tomo 1054-B-5 del libro segundo de Sociedades e Inscrita con
el número 33665, páginas 11/12, Tomo 177 del Libro de Personas
del Registro Público de Managua, acredita su representación con
Testimonio de la Escritura Pública Número 10 “Poder General de
Administración” otorgado ante los oficios de la Abogada y Notario
Público Maria Ines Solis Mayorga, Inscrito bajo el Numero 34907
Pagina 193/197, Tomo 369 Libro tercero de poderes del Registro
Público Mercanti l  del  Departamento de Managua y con
Certificación de Libro de Actas de la empresa INATUN, S.A. de
fecha veintiocho de noviembre del año dos mil once emitida por la
Abogado y Notario Público Maria Bersabé Henríquez Oporta,
presentó el día doce de noviembre del año dos mil doce ; presento
el día siete de enero del año dos mil trece solicitud a fin que se le
otorgue a su representada una LICENCIA DE PESCA  ESPECIAL
para el aprovechamiento del recurso de ATUN, en la zona pesquera
nacional correspondiente al Océano Pacifico, mediante el uso de
UNA  embarcación pesquera, la que hará uso de un mil novecientos
cincuenta y ocho metros cúbicos (1,958 M3) de la cuota que tiene
registrada Guatemala ante la Comisión Interamericana del Atún
Tropical (CIAT) y que fue prestada por el Gobierno de Guatemala
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al Gobierno de Nicaragua. Dicha embarcación se autorizará a
navegar mediante respectivo permiso de pesca anual.

II

Que la cuota de acarreo antes señalada, es propiedad del Gobierno
de Guatemala según comunicación con numero de referencia 878-
DIREC-2012 CFMA/BCV/HAL/sb de fecha dieciocho de diciembre
del año dos mil doce, así como comunicación con numero de
referencia 905-DIREC-2012 CFMA/BCV/HAL/wu de fecha
veintiséis de diciembre del año dos mil doce ambas emitida por el
Ingeniero Carlos Francisco Marin Arriola Director de normativas
de la Pesca y Acuicultura del

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación de Guatemala
y en las que consta que el Gobierno de Guatemala presta de manera
temporal la cantidad de un mil novecientos cincuenta y ocho
metros cúbicos (1,958 M3) de cuota de acarreo al Gobierno de
Nicaragua para uso exclusivo de la embarcación VICENTE.

III

Que el Gobierno de Nicaragua mediante comunicación de fecha
veinte de diciembre del año dos mil doce, aceptó la Transferencia
de la cuota de acarreo de un mil novecientos cincuenta y ocho
metros cúbicos (1,958 M3) que hiciera el Gobierno de Guatemala
el Gobierno de Nicaragua.

IV

Que la solicitud fue presentada en tiempo y forma, ante la oficina
competente, habiéndose cumplido con las formalidades y requisitos
establecidos.

V

Que se realizó la revisión técnica por la instancia correspondiente
de este Instituto, la cual consta en comunicación de fecha dieciséis
de diciembre del  año dos mil doce.

VI

Que el solicitante es Arrendatario de la embarcación VICENTE  la
que se autorizará a faenar bajo el amparo de la presente Licencia
Especial de Pesca, según consta en Testimonio de Escritura
Pública Número cincuenta y Cuatro (54) Protocolización de
Contrato de Arrendamiento de la Motonave “VICENTE” Ex
TOANUI  autorizada el día veinticuatro de noviembre del año dos
mil doce ante los oficios de la Abogada y Notario Público María
Inés Solis Mayorga.

VII

Que la operación de empresas destinadas al aprovechamiento de
los recursos pesqueros que cuenten con la capacidad técnica y
económica suficiente para garantizar el éxito de sus actividades,
es de positivo beneficio para el desarrollo y la economía del país.

VIII

Que en la evaluación del potencial pesquero del recurso solicitado
se determinó la capacidad del mismo justificando la autorización
de un mayor esfuerzo pesquero.

POR TANTO:

En uso de las facultades y con fundamento en la Ley 290 “Ley de
Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo”,
publicada en La Gaceta Diario Oficial No. 102 del día 3 de junio
de 1998, su reforma la Ley No. 612 “Ley de reforma y adición a
la  Ley No.  290,  Ley de  Organización,  Competencia  y
Procedimientos del Poder Ejecutivo” publicada en la Gaceta Diario
Oficial No. 20 del 29 de enero del 2007 y  su Reglamento; Ley 678
Ley General del Instituto Nicaragüense de la Pesca y Acuicultura
publicada en la Gaceta Diario Oficial No. 106 del nueve de junio
del año dos mil nueve, La ley 489 “Ley de Pesca y Acuicultura”
publicada en La Gaceta Diario Oficial No. 251 del 27 de diciembre
de 2004 y su Reglamento, Decreto 9 – 2005 publicado en La Gaceta
Diario Oficial No. 40 del 25 de febrero del 2005, el Decreto 40-
2005 “Disposiciones Especiales para la Pesca de Túnidos y
Especies Afines Altamente Migratorias.

ACUERDA:

PRIMERO: Otorgar a la empresa INDUSTRIAL ATUNERA DE
NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA (INATUN, S.A una
LICENCIA ESPECIAL DE PESCA para el aprovechamiento del
recurso de ATUN en el Océano Pacífico, mediante el uso de UNA
embarcación pesquera denominada VICENTE, la que hará uso de
Un Mil Novecientos Cincuenta y Ocho Metros Cúbicos (1,958
M3) de la cuota de acarreo que tiene registrada Guatemala ante la
Comisión Interamericana del Atún Tropical (CIAT) y que fue
prestada por el Gobierno de Guatemala al Gobierno de Nicaragua.
Dicha embarcación se autorizará a navegar mediante el respectivo
permiso de pesca emitido anualmente.

SEGUNDO: El titular de la Licencia una vez que acepte los
términos en que se le concede la licencia por medio de este Acuerdo
Ejecutivo, queda sujeto al cumplimiento de las obligaciones
establecidas en el Decreto No. 40-2005 del 17 de junio de año 2005:
“Disposiciones Especiales para la pesca de Túnidos y Especies
Afines  Altamente  Migrator ias” ,  en las  Leyes  vigentes ,
especialmente las siguientes:

1.Obtener ante la Dirección Jurídicae: del INPESCA el respectivo
Permiso de Pesca de la embarcación autorizada para faenar, el cual
deberá estar vigente al momento de solicitar Zarpe.

2.Cumplir con el pago de los cánones establecidos en la Legislación
correspondiente.

3.Obtener los zarpes respectivos en su puerto de operación previa
revisión de su equipo y aperos de pesca por las autoridades de
INPESCA  y Capitanía de Puerto.

4.Iniciar sus operaciones dentro del plazo de SEIS MESES
contados a partir del inicio de vigencia de la Licencia. Se establecen
excepciones en caso de fuerza mayor o caso fortuito debidamente
justificados y certificados por INPESCA.

5.Cumplir con las disposiciones sobre Reglas de Origen vigentes.

6.Cumplir con todas las disposiciones técnicas que la organización
internacional competente establezca para este tipo de pesquería,
en este caso la Comisión Interamericana del Atún Tropical (CIAT)
de la cual Nicaragua es miembro.

7.Utilizar en la captura del recurso las artes de pesca que estén
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autorizadas en el Permiso de Pesca Anual de la embarcación, así
como el uso de cualquier dispositivo de conservación ecológico, de
conformidad con las normas técnicas respectivas.

8.Permitir la presencia de un Observador Nacional Internacional
a bordo de la embarcación a fin de garantizar la protección del
Delfín y las otras disposiciones que regulan esta pesquería, en
cumplimiento al programa de Observadores Internacionales de la
Comisión Interamericana del Atún Tropical (CIAT) y reservar
recintos adecuados para este personal.

9.Asegurar la cooperación requerida para el control de las
operaciones de pesca según las normas al efecto y brindar las
facilidades necesarias de los inspectores autorizados de INPESCA
u a los oficiales de Guardacostas en el ejercicio de sus funciones,
quienes podrán abordar los barcos en puerto o en faenas para
supervisar las capturas, artes de pesca y la documentación del
caso.

10.Llevar instalado el sistema de seguimiento vía satelital
establecido por la CIAT para los barcos palangreros, además de
equipos electrónicos en óptimas condiciones, entre estos, el
sonar, el radar, los ecosondas, el navegador por satélite y el
receptor de facsímiles meteorológicos.

11.Cuando la mayoría de la tripulación sea extrajera debido a la
preparación de la misma, el titular de la licencia deberá impulsar
programas de capacitación o entrenamiento de personal
nicaragüense aprobado por el Ministerio del Trabajo, con el fin de
contratarlos de manera gradual sujeto a las condiciones que establece
la legislación laboral nacional.

12.Cumplir con las regulaciones nacionales e internacionales
establecidas para la pesca de tiburones en ambos océanos.

13.Cumplir con las normas existentes y las que se dicten en materia
de seguridad laboral, protección ambiental y ordenamiento de los
recurso pesqueros.

14.Permitir a los inspectores oficiales del MAGFOR debidamente
identificados, la realización de la inspección sanitaria a la
embarcación pesquera.

TERCERO: Mientras en Nicaragua no existan plantas que reúnan
las condiciones para procesar el producto capturado, se autoriza
a que el licenciatario decida el país de destino de su producto.

CUARTO: INPESCA tiene potestad para establecer en forma
regular y periódicamente las medidas de ordenamiento pesquero
necesarias para mantener la industria sostenible, a las cuales el
titular de la Licencia debe sujetarse.

QUINTO: El término de duración de la presente LICENCIA DE
PESCA ESPECIAL para el aprovechamiento del recurso ATUN
es de dos (2) años renovables y su vigencia inicia a partir de la
expedición de la Certificación del presente Acuerdo Ejecutivo y de
su aceptación por el titular de la licencia, emitida por el responsable
del Registro Nacional de Pesca y Acuicultura, Certificación que
constituirá el TÍTULO DE LA LICENCIA.

SEXTO: La cuota de acarreo de UN MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA Y OCHO METROS CÚBICOS (1,958 M3)
asignada en este acto a la embarcación VICENTE es propiedad del
Gobierno de Guatemala y fue prestada al Gobierno de Nicaragua,

por lo que ni la empresa INATUN, S.A ni la embarcación VICENTE
podrán llevarse consigo dicha cuota. Así mismo, en el momento
que se decida cancelar la Licencia Especial de Pesca otorgada en
este acto, deberán presentar esta institución solvencia de los
siguientes:

a) Solvencia económica del pago Anual de la contribución de la
Cuota CIAT del año en que se encuentra operando la  motonave
VICENTE, en cumplimiento a las Resoluciones de la CIAT.

b)Si la fecha de retiro de la embarcación VICENTE es posterior a
la fecha de corte del pago anual de contribución de la cuota a la
CIAT, la empresa NICATUNSA deberá realizar el pago del año
siguiente tomando como referencia el monto pagado del año
inmediatamente anterior que operó.

c)Solvencia económica del pago APICD.

d)Solvencia económica de la Dirección General de Ingresos,
Dirección General de Transporte Acuático del Ministerio de
Transporte e Infraestructura e INPESCA.

SÉPTIMO: El pago establecido en el numeral Segundo acápite 2
del presente Acuerdo Ejecutivo es un pago anual único.

Notifíquese este Acuerdo Ejecutivo al interesado, por medio de la
Dirección Jurídica del Instituto Nicaragüense de la Pesca y
Acuicultura, para todos los fines de Ley.

Dado en la Ciudad de Managua, a los veintitrés  días del mes de
enero  del año dos mil trece. LIC. STEADMAN FAGOT MÜLLER
PRESIDENTE EJECUTIVO INDUSTRIAL ATUNERA DE
NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA (INATUNS, S.A.) KM.
4 ½ carretera a Masaya Plaza Basilea, Modulo 3 Telefax 22787208
Managua, 06 de febrero del año dos mil Doce. Licenciado Steadman
Fagoth Muller Presidente Ejecutivo Instituto Nicaragüense de la
Pesca y Acuicultura su Oficina Estimado Licenciado Fagoth: Soy
Nilska Lorena Joiner Wong, de Generales conocidas en autos, he
sido notificada del Acuerdo Ejecutivo PA NO 001/2013  de fecha
veintitrés de enero del año dos mil trece, mediante el cual se otorga
a mi representada la empresa INDUSTRIAL ATUNERA DE

NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA (INATUNS, S.A.),
LICENCIA DE PESCA ESPECIAL para el aprovechamiento del
recurso Atun en el Océano Pacifico mediante el uso de UNA
embarcación pesquera, asignándose la cantidad de 1958 m3 (Un
mil novecientos cincuenta y ocho metros cúbicos de la cuota de
acarreo que tiene Registrada Guatemala ante la Comisión
Interamericana del Atun Tropical (CIAT) y que fue prestada por
el Gobierno de Guatemala al Gobierno de Nicaragua. En
cumplimiento a establecido en la Ley 489 “Ley de Pesca y
Acuicultura” Decreto No. 009-2005 Reglamento a la “Ley de
Pesca y Acuicultura” y Decreto Numero 40-2005 “Disposiciones
Especiales para la Pesca de Túnidos y Especies afines Altamente
Migratorias” presentó ante esa Dirección Aceptación íntegra del
Acuerdo Ejecutivo referido y remito los timbres correspondientes
por el valor de C$ 10,000.00 (Diez mil córdobas netos), a efecto
de que me sea otorgado el permiso correspondiente. Agradeciendo
de antemano la presente, le saludo atentamente, (F) Nilska Lorena
Joiner Wong Representante Legal  CC: Ing, Danilo Rosales
Vicepresidente Ejecutivo Departamento Jurídico. Hago Constar
que la vigencia de la presente licencia está definida en el
ACUERDA: QUINTO del presente Acuerdo Ejecutivo. Es
conforme sus originales y a solicitud del interesado se extiende
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la presente la cual Certificación en la Ciudad de Managua, A los
siete  días del mes de febrero del año dos mil trece.

(F) LIC. MARISOL MENDIETA GUTIÉRREZ , RESPONSABLE
DEL DEPARTAMENTO DE ADMÓN. DE CONCESIONES Y
LICENCIAS DIRECCIÓN JURÍDICA INPESCA.

COMISION NACIONAL DE MICROFINANZAS

Reg. 3556 - M. 149124 - Valor C$ 190.00

El Suscrito, Álvaro José Contreras, en calidad de Secretario del Consejo
Directivo de la Comisión Nacional de Microfinanzas, CERTIFICO la
Resolucion aprobada en sesión No. 01-2013 del Catorce de Enero del año
dos mil trece.

Resolución No. CD-CONAMI-001-01ENE14-2013

De fecha 14 de Enero de 2013

CONSEJO DIRECTIVO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE
MICROFINANZAS. MANAGUA, CATORCE DE ENERO  DEL AÑO
DOS MIL TRECE, LAS CUATRO DE LA TARDE.

AUTORIZACION PARA INSCRIPCION
EN EL REGISTRO NACIONAL DE IFIM.

CONSIDERANDO
I

Que la solicitud presentada por el Señor ELMAN HENOCH AGUILAR
MARTINEZ, en su calidad de Presidente de la ASOCIACION DE
OPORTUNIDAD Y DESARROLLO ECONOMICO DE NICARAGUA
(ASODENIC), fue acompañada de los requisitos básicos par ainscribirse en
el Registro Nacional de Instituciones Financieras Intermediarias de
Microfinanzas (IFIM), establecidos en el artículo 20 de la Ley No. 769, "Ley
de Fometno y Regulación de las Microfinanzas "; así como lo establecido en
los Artículos 5, 6, 7, 12 y 13 de la "Norma sobre los Requisitos para el Registro
de Instituciones Financieras Intermediarias de Microfinanzas, en el Registro
Nacional de Instituciones Financieras Intermediarias de Microfinanzas
(IFIM)" aprobada por el Consejo Directivo mediante Resolución No. CD-
CONAMI-002-01SEPT25-2012, de fecha de veinticinco de septiembre del
año dos mil doce, publicada en la Gaceta, Diario Oficial, Número 211 del
cinco de noviembre del año dos mil doce.

II
Que las Instituciones Financieras Intermediarias de Microfinanzas (IFIM),
al solicitar su Inscripción ante el Registro Nacional de IFIM, además de
cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 20 de la Ley  No. 769,
“Ley de Fomento y Regulación de las Microfinanzas”, deben presentar la
documentación requerida en el artículo 5, 6 y 7 de la “Norma sobre los
Requisitos para el Registro de Instituciones Financieras Intermediarias de
Microfinanzas, en el Registro Nacional de Instituciones Financieras
Intermediarias de Microfinanzas (IFIM)”, aprobada por el Consejo Directivo
mediante Resolución No. CD-CONAMI-002-01-SEPT25-2012, de fecha de
veinticinco de septiembre del año dos mil doce, publicada en la Gaceta, Diario
Oficial, Número 211 del cinco de noviembre del año dos mil doce.

II
Que las Instituciones Financieras Intermediarias de Microfinanzas,
presentaron su solicitud en tiempo, conforme a lo establecido en la
Resolución del Consejo Directivo No. CD-CONAMI-003-1OCT17 de fecha
17 de octubre del año 2012, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, Número
212 del día 6 de noviembre del año 2012, en la cual se establecía como fecha
límite el día nueve de noviembre del año 2012, para las Instituciones de
Microfinanzas (IMF), obligatorias de registro.

POR TANTO:

En uso de sus facultades conforme a lo considerado y con base en los
artículos 12 numeral 1, 20, 21 y 78 de la Ley 769: “Ley de Fomento y
Regulación  de las Microfinanzas”, y artículos 5, 6, 7, 12 y 13  de la “Norma
sobre los Requisitos para el Registro de Instituciones Financieras
Intermediarias de Microfinanzas, en el Registro Nacional de Instituciones
Financieras Intermediarias de Microfinanzas (IFIM)”

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE
MICROFINANZAS, EN SESIÓN NÚMERO UNO (01) DEL
DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

RESUELVE:

UNICO: Autorícese el Registro a la ASOCIACIÓN DE
OPORTUNIDAD Y DESARROLLO ECONOMICO DE
NICARAGUA (ASODENIC), en el Registro Nacional de IFIM, como
Institución de Microfinanzas (IMF) para que efectué todas las operaciones
y goce de los privilegios establecidas en la Ley No. 769: “Ley de Fomento
y Regulación  de las Microfinanzas”, Publicada en La Gaceta, Diario
Oficial número 128 de fecha once de julio del año dos mil doce.

(f) Dra. Jim del Socorro Madriz López, Presidente, (f) Freddy José Cruz
Cortez Miembro Propietario, (f) Rosa Pasos Arguello, Miembro
Propietario, (f) Emilia José Perez Barillas, Miembro Propietario, (f)
Pedro Antonio Haslam Mendoza, Miembro Propietario, (f) Dr. Flavio
José Chiong Arauz, Miembro Suplente,(f) Alejandra Leonor Corea
Bradford, Miembro Suplente, (f) Guillermo Enrique Gaitan José, Miembro
Suplente, (f) Álvaro Jose Contreras, Secretario. (F) Álvaro José
Contreras, Secretario Consejo Directivo CONAMI.

———————————
Reg. 3820 - M. 150899 - Valor C$ 190.00

EI Suscrito, Álvaro José Contreras, en calidad de Secretario del
Consejo Directivo de la Comisi6n Nacional de Microfinanzas,
CERTIFICO la Resolución aprobada en sesi6n No. 032013 del
Once de Febrero del año dos mil trece.

RESOLUCIÓN No. CD-CONAMI-003-01FEB11-2013
De fecha 11 de Febrero de 2013

CONSEJO DIRECTIVO DE LA COMISION
 NACIONAL DE MICROFINANZAS.

MANAGUA, ONCE DE FEBRERO DEL ANO DOS MIl TRECE,
LAS CUATRO DE LA TARDE.

AUTORIZACION PARA INSCRIPCION
 EN EL REGISTRO NACIONAL DE IFIM

CONSIDERANDO

I

Que la solicitud presentada por el  Señor PEDRO JOSE
GUTIERREZ GAVARRETE, en su calidad de Presidente y
Representante Legal  de la  ASOCIACION FONDO DEL
INSTITUTO NICARAGUENSE DE DESARROLLO (FINDE),
fue acompañada de los Requisitos básicos para inscribirse en el
Registro Nacional de Instituciones Financieras Intermediarias de
Microfinanzas (IFIM), establecidos en el artículo 20 de la Ley No.
769, “Ley de Fomento y Regulaci6n de las Microfinanzas”; así
como 10 establecido en los Artículos 5, 6, 7, 11, 12 Y 13 de la
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“Norma sobre los Requisitos para el Registro de Instituciones Financieras
Intermediarias de Microfinanzas, en el Registro Nacional de Instituciones
Financieras Intermediarias de Microfinanzas (IFIM)”, aprobada por el
Consejo Directivo mediante Resoluci6n No. CD-CONAMI-002-01-SEPT25-
2012, de fecha veinticinco de septiembre del año dos mil doce, publicada en
La Gaceta, Diario Oficial, Numero 211, del cinco de noviembre del año dos
mil doce.

II

Que las Instituciones Financieras Intermediarias de Microfinanzas (IFIM),
al solicitar su Inscripci6n ante el Registro Nacional de IFIM, además de
cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 20 de la Ley No. 769,
“Ley de Fomento y Regulaci6n de las Microfinanzas”, deben presentar la
documentaci6n requerida en los artículos 5, 6, Y 9 de la “Norma sobre los
Requisitos para el Registro de Instituciones Financieras Intermediarias de
Microfinanzas, en el Registro Nacional de Instituciones Financieras
Intermediarias de Microfinanzas (IFIM)”, aprobada por el Consejo Directivo
mediante Resolución No. CD-CONAMI-002-01-SEPT25-2012, de fecha
veinticinco de septiembre del año dos mil doce, publicada en La Gaceta,
Diario Oficial, Numero 211, del cinco de noviembre del año dos mil doce.

POR TANTO:

En uso de las facultades que le confiere la Ley, conforme a lo considerado
y con base en los artículos 12 numeral 1, 20, 21 y 78 de la ley 769: “Ley
de Fomento y Regulación de las Microfinanzas”, y artículos 5, 6, 9, 11,
12 y 13 de la “Norma sobre los Requisitos para el Registro de Instituciones
Financieras Intermediarias de Microfinanzas, en el Registro Nacional de
Instituciones Financieras Intermediarias de Microfinanzas (IFIM).

RESUELVE:

PRIMERO: Autorícese el Registro de la ASOCIACION FONDO DEL
INSTITUTO NICARAGUENSE DE DESARROLLO (FINDE), en el
Registro Nacional de IFIM, para que efectué todas las operaciones y goce
de los privilegios establecidos en la ley No 769 “Ley de Fomento y
Regulación de las Microfinanzas”.

SEGUNDO: Notifíquese y publíquese en la Gaceta, Diario Oficial por
cuenta de la IFIM autorizada. (f) Dra. Jim del Socorro Madriz López,
Presidente, (f) Freddy Jose Cruz Cortez Miembro propietario, (f) Rosa
Pasos Arguello, Miembro Propietario, (f) Dr. Flavio José Chiong Arauz,
Miembro Suplente, (f) Alejandra Leonor Corea Bradford, Miembro
Suplente, (f) Denis Enrique Reyna Estrada, (f) Álvaro Jose Contreras,
Secretario. (f) Álvaro José Contreras, Secretario – Consejo Directivo
CONAMI.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Reg. 4050 - M. 151585 - Valor C$ 95.00

AVISO

La Corte Suprema de Justicia en cumplimiento del artículo 33 Y 91  de
la Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público (Ley
No.737) y Arto. 98 y 146 del Reglamento de la misma, invita a posibles
oferentes a participar en  los que se describen a continuación, cuya
invitación estará publicada en la página www.nicaraguacompragob.ni a
partir del día veintiséis de febrero del año en curso

Managua, Nicaragua, Febrero de 2013.

(F) MARIA AUXILIADORA CRUZ CASTILLO, División de
Adquisiciones CSJ.

Fecha y

Número de

Resolución

Contratación 
Simplificada 

08/2013

No. 03-2013 21/02/2013

Modalidad y 
Número de 
Licitación

Denominada/objeto
Tipo de 

documento 
publicado

Arriendo de local para albergar al
Registro Publico de la Propiedad
Inmueble de Matagalpa

Invitacion

UNIVERSIDADES

TITULOS PROFESIONALES

Reg. 4090 – M. 1391943 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad
Centroamericana, certifica: que bajo del Folio N° 273, Partida N°
1484, Tomo N° II del Libro de Registro de Títulos de Máster,
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA, OTORGA A:

HORACIO MARTINEZ PICHARDO, el Título de Máster en
Derecho de Empresas con Especialización en Asesoría
Jurídicas, por haber cumplido con todos los requisitos que exige
el Plan de estudio del Programa de Maestría correspondiente, y
para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de noviembre del año doce. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. Decano: Ismael Manuel Arauz
Ulloa.

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, quince de
noviembre del dos mil doce. Directora.

——————
Reg. 4091 – M. 1391362 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad
Centroamericana, certifica: que bajo del Folio N° 273, Partida N°
1485, Tomo N° II del Libro de Registro de Títulos de Máster,
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA, OTORGA A:

JUAN GERARDO LEIVA MATAMOROS, el Título de Máster
en Derecho de Empresas con Especialización en Asesoría
Jurídica, por haber cumplido con todos los requisitos que exige
el Plan de estudio del Programa de Maestría correspondiente, y
para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de noviembre del año doce. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. Decano: Ismael Manuel Arauz
Ulloa.

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, quince de
noviembre de dos mil doce. Directora.

——————
Reg. 4092 – M. 1388092 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad
Centroamericana, certifica: que bajo del Folio N° 274, Partida N°
1486, Tomo N° II del Libro de Registro de Títulos de Máster,
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA, OTORGA A:

LUIS IVAN RODRIGUEZ IRIAS, el Título de Máster en Derecho
de Empresas con Especialización en Asesoría Jurídica, por
haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de
estudio del Programa de Maestría correspondiente, y para que
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de noviembre del año doce. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. Decano: Ismael Manuel Arauz
Ulloa.

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, quince de
noviembre de dos mil doce. Directora.

——————
Reg. 4093 – M. 1391052 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad
Centroamericana, certifica: que bajo del Folio N° 274, Partida N°
1487, Tomo N° II del Libro de Registro de Títulos de Máster,
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA, OTORGA A:

MARIA MERCEDES GONZALEZ BLESSING, el Título de
Máster en Derecho de Empresas con Especialización en
Asesoría Jurídica, por haber cumplido con todos los requisitos
que exige el Plan de estudio del Programa de Maestría
correspondiente, y para que goce de los derechos y prerrogativas
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de noviembre del año doce. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. Decano: Ismael Manuel Arauz
Ulloa.

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, quince de
noviembre de dos mil doce. Directora.

——————
Reg. 4094 – M. 1395562 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad
Centroamericana, certifica: que bajo del Folio N° 275, Partida N°
1488, Tomo N° II del Libro de Registro de Títulos de Máster,
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA, OTORGA A:

PAUL ANTONIO SIRIAS BACA, el Título de Máster en Derecho
de Empresas con Especialización en Asesoría Jurídica, por

haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de
estudio del Programa de Maestría correspondiente, y para que
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de noviembre del año doce. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. Decano: Ismael Manuel Arauz
Ulloa.

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, quince de
noviembre de dos mil doce. Directora.

——————
Reg. 4095 – M. 1394397 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad
Centroamericana, certifica: que bajo del Folio N° 275, Partida N°
1489, Tomo N° II del Libro de Registro de Títulos de Máster,
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA, OTORGA A:

RUTH VANESSA PASTORA TALAVERA, el Título de Máster
en Derecho de Empresas con Especialización en Asesoría
Jurídica, por haber cumplido con todos los requisitos que exige
el Plan de estudio del Programa de Maestría correspondiente, y
para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de noviembre del año doce. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. Decano: Ismael Manuel Arauz
Ulloa.

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, quince de
noviembre de dos mil doce. Directora.

——————
Reg. 4096 – M. 12464 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad
Centroamericana, certifica: que bajo del Folio N° 276, Partida N°
1491, Tomo N° II del Libro de Registro de Títulos de Máster,
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA, OTORGA A:

ARISTIDES GORGONIO PEREZ SANCHEZ, el Título de
Máster en Derecho de las Contrataciones, por haber cumplido
con todos los requisitos que exige el Plan de estudio del Programa
de Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos y
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de noviembre del año doce. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. Decano: Ismael Manuel Arauz
Ulloa.

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, quince de
noviembre de dos mil doce. Directora.

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

1919

27-02-13 38

Reg. 4097 – M. 1032308 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad
Centroamericana, certifica: que bajo del Folio N° 277, Partida N°
1492, Tomo N° II del Libro de Registro de Títulos de Máster,
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA, OTORGA A:

CRUZ DE LA ASUNCION MUNGUIA HERNANDEZ, el Título
de Máster en Derecho de las Contrataciones, por haber
cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de estudio del
Programa de Maestría correspondiente, y para que goce de los
derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de noviembre del año doce. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. Decano: Ismael Manuel Arauz
Ulloa.

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, quince de
noviembre de dos mil doce. Directora.

——————
Reg. 4098 – M. 1008556 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad
Centroamericana, certifica: que bajo del Folio N° 277, Partida N°
1493, Tomo N° II del Libro de Registro de Títulos de Máster,
Graduados en m:la Universidad Centroamericana, que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA, OTORGA A:

JULIAN ERNESTO BARRANTES ESPINOZA, el Título de
Máster en Derecho de las Contrataciones, por haber cumplido
con todos los requisitos que exige el Plan de estudio del Programa
de Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos y
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de noviembre del año doce. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. Decano: Ismael Manuel Arauz
Ulloa.

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, quince de
noviembre de dos mil doce. Directora.

———————————
Reg. 3331 – M. 146980 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 1219, Página 211 Tomo II del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Arquitectura . Y que esta instancia lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,
AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

MARCIO BERRIOS VANEGAS ,  na tura l  de  Managua,

Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. POR
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas
y reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de
Arquitecto, para que goce de las prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil doce. Rector
de la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General,
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Arq. Luis
Alberto Chavez Quintero.

Es conforme, Managua, cinco de febrero del 2013. (f) Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 3330– M. 146982– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2520, Página 081 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR
CUANTO:

WAGNER ANTONIO ZUNIGA BLANDON, natural de Estelí
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
Tecnología  de  la  Cons t rucc ión ,  para  obtener  e l  grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero Civil, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis
días del mes de diciembre del año dos mil doce. Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Oscar Gutierrez
Somarriba.

Es conforme, Managua, cinco de febrero del 2013. (f) Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————
Reg. 3332 – M. 146677 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 498 Tomo XI Partida 9601 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

ERNESTO SALOMON ZELAYA ROSTRAN,  natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios
correspondiente,  así  como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Diseño Grafico,
para que goce de los derechos y prerrogativas que la Ley le
concede.
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Dado en la ciudad de Managua, a los veintiséis días del mes de
noviembre del año dos mil doce”. El Rector de la Universidad, Ing.
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto
Herrera Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, veintitrés días del mes de enero del año dos
mil trece. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 3333 – M. 146926 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 483 Tomo XI Partida 9554 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

ROLANDO JAVIER MUÑOZ VANEGAS, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos  los  requis i tos  ex ig idos  por  e l  P lan  de  Es tudios
correspondiente,  así  como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Mercadotecnia,
para que goce de los derechos y prerrogativas que la Ley le
concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los quince días del mes de
noviembre del año dos mil doce”. El Rector de la Universidad, Ing.
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto
Herrera Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, veintinueve días del mes de noviembre del
año dos mil doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 3334 – M. 146993 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 179 Tomo XI Partida 8662 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

MIZAIL ANTONIO SOLANO ORTEGA, natural de Boaco,
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido
todos  los  requis i tos  ex ig idos  por  e l  P lan  de  Es tudios
correspondiente,  así  como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría
Publica y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de enero
del año dos mil doce”. El Rector de la Universidad, Ing. Emerson
Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto Herrera
Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, nueve días del mes de febrero del año dos
mil doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 3335 – M. 146986 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 178 Tomo XI Partida 8660 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

ANGELA DEL CARMEN SABALLOS MIRANDA, natural de
Boaco, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios
correspondiente,  así  como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de enero
del año dos mil doce”. El Rector de la Universidad, Ing. Emerson
Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto Herrera
Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, nueve días del mes de febrero del año dos
mil doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 3336 – M. 147000 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 182 Tomo XI Partida 8673 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

MARLON JOSE PEREZ GARCIA ,  na tural  de  Boaco,
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido
todos  los  requis i tos  ex ig idos  por  e l  P lan  de  Es tudios
correspondiente,  así  como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de enero
del año dos mil doce”. El Rector de la Universidad, Ing. Emerson
Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto Herrera
Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, ocho días del mes de febrero del año dos
mil doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 3337 – M. 147047 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 488 Tomo XI Partida 9569 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

JUAN RAMON MENDOZA CORTEZ, natural de Santa Teresa,
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido
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todos  los  requis i tos  ex ig idos  por  e l  P lan  de  Es tudios
correspondiente,  así  como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Enfermería,
para que goce de los derechos y prerrogativas que la Ley le
concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiséis días del mes de
noviembre del año dos mil doce”. El Rector de la Universidad, Ing.
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto
Herrera Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, veintitrés días del mes de enero del año dos
mil trece. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 3338 – M. 146723 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 150 Tomo IX Partida 5573 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

ELDRICH ALEXANDER SANDOVAL ZARATE, natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios
correspondiente,  así  como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en  Contaduría
Publica y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de febrero
del año dos mil nueve”. El Rector de la Universidad, Ing. Emerson
Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto Herrera
Zúniga.

Es conforme. Managua, cinco días del mes de marzo del año dos
mil nueve. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 3339– M. 146922 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 411 Tomo XI Partida 9339 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

LENIN RAUL BERMUDEZ ALVAREZ, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos  los  requis i tos  ex ig idos  por  e l  P lan  de  Es tudios
correspondiente,  así  como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Mercadotecnia,
para que goce de los derechos y prerrogativas que la Ley le
concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciocho días del mes de
septiembre del año dos mil doce”. El Rector de la Universidad, Ing.
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto
Herrera Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, cuatro días del mes de octubre del año dos
mil doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 3340 – M. 146879 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 040 Tomo XII Partida 9726
del Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

DEGLYS JOSUE SANCHEZ MENDEZ, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos  los  requis i tos  ex ig idos  por  e l  P lan  de  Es tudios
correspondiente,  así  como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, para
que goce de los derechos y prerrogativas que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los diecisiete días del mes de enero
del año dos mil  trece”. El Rector de la Universidad, Ing. Emerson
Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto Herrera
Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, treinta y un días del mes de enero del año
dos mil trece. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 3341 – M. 146985 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 177 Tomo XI Partida 8658 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

ERICKSON ANTONIO VIVAS REYES, natural de Boaco,
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido
todos  los  requis i tos  ex ig idos  por  e l  P lan  de  Es tudios
correspondiente,  así  como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de enero
del año dos mil doce”. El Rector de la Universidad, Ing. Emerson
Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto Herrera
Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, quince días del mes de febrero del año dos
mil doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 3342 – M. 146857 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 441 Tomo XI Partida 9430 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:
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ELIA MARGARITA PADILLA BARBOZA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos  los  requis i tos  ex ig idos  por  e l  P lan  de  Es tudios
correspondiente,  así  como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Banca y
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que la
Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes de octubre
del año dos mil doce”. El Rector de la Universidad, Ing. Emerson
Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto Herrera
Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, veintinueve días del mes de noviembre del
año dos mil doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

—————————
Reg. 3343 - M. 146837 -  Valor C$ 190.00

CERTIFICADO

En relación a la solicitud de Incorporación de Título de Licenciado
en Educación Física y Deporte, presentada por CARLOS JOSE
VALLE JACKSON, cedula de Identidad No. 601-060682-0002l
de nacionalidad Nicaraguense, mismo que fue otorgado por Escuela
Internacional de Educación Física y Deporte, Ciudad de la Habana,
Cuba 3 de julio 2012 y para los efectos contemplados en los
artículos 7, 10 y 15 del Reglamento para el Reconocimiento o
Incorporación de Profesionales en Nicaragua, el suscrito Secretario
General de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua,
UNAN-Managua,

CERTIFICA

Que en sesión ordinaria número veinticinco, del seis de diciembre
del año dos mil doce, el Consejo Universitario de la Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua, UNAN-Managua, examinó la
solicitud de Incorporación de Título de Licenciado en Educación
Física y Deporte de Carlos Jose Valle Jackson Habiendo
dictaminado favorablemente la solicitud la Facultad de Educación
e Idiomas y no habiendo observaciones, el Consejo Universitario
decidió aceptarla, declarando en consecuencia dicho Título
legalmente válido e Incorporado en Nicaragua.

Managua, a los diez días del mes de diciembre del año dos mil doce.
(f) Jaime López Lowery, Secretario General.

-----------------------
CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua, UNAN-Managua, certifica que: El Título de Licenciado
en Educación Física y Deportes, de Carlos Jose Valle Jackson,
cedula de Identidad No 601-060682-0002L y el Certificado de
Incorporación fueron registrados en el Libro de Incorporaciones
de la UNAN-Managua, Inscripción No. 4, Folios 4, Tomo VI.
Managua, 14 de Diciembre del 2012.

Dado en la ciudad de Managua, a los catorce días del mes de
diciembre del doce. (f) Rosario Gutiérrez Ortega, Directora.

—————————
Reg. 3344 - M. 146872 -  Valor C$ 190.00

CERTIFICADO

En relación a la solicitud de Incorporación de Título de Doctor en
Medicina, presentada por Ramón Antonio Pérez Rivas, Cedula
de Identidad No 125-190780-0000B de nacionalidad Nicaragüenses,
mismo que fue otorgado por la Escuela Latinoamericana de
Medicina Ciudad de la Habana Cuba, el 23 de julio de 2010, y para
los efectos contemplados en los artículos 7, 10 y 15 del Reglamento
para el Reconocimiento o Incorporación de Profesionales en
Nicaragua, el suscrito Secretario General de la Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua, UNAN-Managua,

CERTIFICA

Que en sesión ordinaria número dieciocho, del siete de septiembre
del año dos mil doce, el Consejo Universitario de la Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua, UNAN-Managua, examinó la
solicitud de Incorporación de Título de Doctor en Medicina de
Ramón Antonio  Pérez  Rivas .  Hab iendo  d ic taminado
favorablemente la solicitud la Facultad de Ciencias Medicas y no
habiendo observaciones, el Consejo Universitario decidió
aceptarla, declarando en consecuencia dicho Título legalmente
válido e Incorporado en Nicaragua.

Managua, a los ocho días del mes de septiembre del año dos mil
doce. (f) Jaime López Lowery, Secretario General.

-----------------------
CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua, UNAN-Managua, certifica que: El Título de Doctor en
Medicina, de Ramón Antonio Pérez  Rivas,Cédula de Identidad
No. 125-190780-0000B y el Certificado de Incorporación fueron
registrados en el Libro de Incorporaciones de la UNAN-Managua,
Inscripción No. 442, Folios 494,495, Tomo V.  Managua, 14 de
Diciembre del 2012.

Dado en la ciudad de Managua, a los catorce días del mes de
diciembre del 2012. (f) Rosario Gutiérrez Ortega, Directora.

—————————
Reg. 3345 - M. 146870 -  Valor C$ 190.00

CERTIFICADO

En relación a la solicitud de Incorporación de Título de Doctora
en  Medic ina ,  p resen tada  por  ERICKA MILAGROS
ALCANTARA BRAVO, Cedula de Identidad No 001-061181-
0097S de nacionalidad Nicaragüenses, mismo que fue otorgado por
la Escuela Latinoamericana de Medicina Ciudad de la Habana
Cuba, el 23 de julio de 2010, y para los efectos contemplados en
los artículos 7, 10 y 15 del Reglamento para el Reconocimiento o
Incorporación de Profesionales en Nicaragua, el suscrito Secretario
General de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua,
UNAN-Managua,

CERTIFICA

Que en sesión ordinaria número dieciocho, del siete de septiembre
del año dos mil doce, el Consejo Universitario de la Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua, UNAN-Managua, examinó la
solicitud de Incorporación de Título de Doctor en Medicina de
ERICKA MILAGROS ALCANTARA BRAVO. Habiendo
dictaminado favorablemente la solicitud la Facultad de Ciencias
Medicas y no habiendo observaciones, el Consejo Universitario
decidió aceptarla, declarando en consecuencia dicho Título
legalmente válido e Incorporado en Nicaragua.
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Managua, a los ocho días del mes de septiembre del año dos mil
doce. (f) Jaime López Lowery, Secretario General.

--------------------
CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua, UNAN-Managua, certifica que: El Título de Doctor en
Medicina, de ERICKA MILAGROS ALCANTARA BRAVO, y
el Certificado de Incorporación fueron registrados en el Libro de
Incorporaciones de la UNAN-Managua, Inscripción No. 443,
Folios 495,496, Tomo V.  Managua, 14 de Diciembre del 2012.

Dado en la ciudad de Managua, a los catorce días del mes de
diciembre del 2012. (f) Rosario Gutiérrez Ortega, Directora.

————————
Reg.3346 – M. 146676 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 350, Tomo II, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí , que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

JORGE ISAAC AYALA LOPEZ, ha cumplido con todos los
requ i s i tos  es tab lec idos  por  l a  Facu l t ad  de  Reg iona l
Multidisciplinaria de Estelí POR TANTO: Le extiende el Título
de: Licenciado en Contaduría Publica y Finanzas, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticuatro días del mes de julio del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.3347 – M. 146676 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 360, Tomo II, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí , que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

MAURICIO GUIDO MENDOZA, ha cumplido con todos los
requ i s i tos  es tab lec idos  por  l a  Facu l t ad  de  Reg iona l
Multidisciplinaria de Estelí POR TANTO: Le extiende el Título
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticuatro días del mes de julio del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2012. (f) Directora.

Reg.3348 – M. 146676 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 363, Tomo II, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí , que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

ANIELKA LISSETH MATUTE LOPEZ, ha cumplido con todos
los requisi tos establecidos por la Facultad de Regional
Multidisciplinaria de Estelí POR TANTO: Le extiende el Título
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticuatro días del mes de julio del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.3349 – M. 146676 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 351, Tomo II, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí , que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

FATIMA MAYKELING BENAVIDEZ LOPEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional
Multidisciplinaria de Estelí POR TANTO: Le extiende el Título
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticuatro días del mes de julio del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.3350 – M. 146745 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 191, Tomo II, del Libro de Registro del Título de la
Facultad  Humanidades y Ciencias Jurídicas  , que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

DANIELA AUXILIADORA RODRIGUEZ VANEGAS, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Humanidades y Ciencias Jurídicas POR TANTO: Le extiende el
Título de: Licenciado en Filología y Comunicación, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
catorce días del mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General,
Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 14 de diciembre del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.3351 – M. 146705 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 356, Tomo IV, del Libro de Registro del Título de
Educación e Idiomas , que ésta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

MARTHA HERMINIA ROBLETO PALACIO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Educación e
Idiomas  POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de
Educación Media con Mención en Biología, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintidós días del mes de enero del dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 22 de enero del 2013. (f) Directora.
————————
CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 360, Tomo IV, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Educación e Idiomas  , que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

MARTHA HERMINIA ROBLETO PALACIO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Educación e
Idiomas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en
Ciencias de la Educación con mención en Biología, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintidós días del mes de enero del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 22 de enero del 2013. (f) Directora.
————————

Reg.3352 – M. 146810 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 73, Tomo XI, del Libro de Registro del Título de la
Facultad de Ciencias Económicas , que ésta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

CARLOS DAVID NARVAEZ VELASQUEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado
en  Contaduría Publica y Finanzas, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cuatro días del mes de septiembre del dos mil doce. El Rector de
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General,
Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.3353– M. 146856 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 292, Tomo IV, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Educación e Idiomas , que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

DIEGO RAMON URTECHO FLORES, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Educación e Idiomas
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Turismo
Sostenible, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos
días del mes de octubre del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua, 2 de octubre del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.3354 – M. 146902 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 306, Tomo III, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

AYDA LUZ MARTINEZ LOPEZ, ha cumplido con todos los
requ i s i tos  es tab lec idos  por  l a  Facu l t ad  de  Reg iona l
Multidisciplinaria de Matagalpa POR TANTO: Le extiende el
Título de: Profesora de Educación Media Con Mención en
Ciencias Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
treinta días del mes de enero del dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 30 de enero del 2013. (f) Directora.
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Reg.3355 – M. 146457 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 258, Tomo II, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo , que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

LEYDI ELIETH LOPEZ ORTIZ, ha cumplido con todos los
requ i s i tos  es tab lec idos  por  l a  Facu l t ad  de  Reg iona l
Multidisciplinario de Carazo POR TANTO: Le extiende el Título
de: Licenciada en Ciencias de la Computación, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
treinta días del mes de julio del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 30 de julio del 2012. (f) Directora.
————————

Reg. 3356 – M. 146981 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 498, Tomo I, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Humanidades y Ciencias Jurídicas, que
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

ABRIL GEORGINA GARCIA ANDRADE, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad Humanidades y
Ciencias Jurídicas. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete
días del mes de octubre del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, N. González R.”

Es conforme, Managua, 7 de octubre del 2011. Directora.
————————

Reg. 3357 – M. 146912– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del
Norte de Nicaragua (UNN), certifica que bajo la, Página Número
193 Asiento No 407, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de
Graduados que lleva esta Universidad, se encuentra el acta que
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE
NICARAGUA. POR CUANTO:

RAMON ISMAEL GONZALEZ ARAUZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Informática. POR
TANTO: Se le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de
Computación, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua a los catorce
días del mes de febrero del año doce. Lic. Noél RamónPonce
Lanzas, Rector. Ing. Justo Pastor Núñez, Secretario General. Lic.
Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los veinte
días del mes de febrero del año dos mil doce. Lic. Sergio Calero
Jaime, Director del Departamento de Registro y Control Académico.

————————
Reg. 3358 – M. 146681 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del
Norte de Nicaragua (UNN), certifica que bajo el numero 213,
Asiento 451, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados
que lleva esta Universidad, se encuentra el acta que literalmente
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA. POR
CUANTO:

ANASTACIA MORALES ESPINOZA, ha cumplido con todos
los requisi tos establecidos por la  Facultad de Ciencias
Empresariales y Económicas. POR TANTO: Se le extiende el
Título de Licenciada en Contaduría Publica, para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua a los veintiocho
días del mes de septiembre del año doce. Lic. Noél RamónPonce
Lanzas, Rector. Ing. Everth Rivas Bejarano, Secretario General.
Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los veintiocho
días del mes de septiembre del año doce. Lic. Sergio Calero Jaime,
Director del Departamento de Registro y Control Académico.

————————
Reg. 3359– M. 146681 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del
Norte de Nicaragua (UNN), certifica que bajo la Página Número
213 Asiento 451, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de
Graduados que lleva esta Universidad, se encuentra el acta que
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE
NICARAGUA. POR CUANTO:

ALICIA ANTONIA RUGAMA GONZALEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de  Ciencias
Empresariales y Económicas. POR TANTO: Se le extiende el
Título de Licenciada en Contaduría Publica, para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua a los veintiocho
días del mes de septiembre del año doce. Lic. Noél RamónPonce
Lanzas, Rector. Ing. Everth Rivas Bejarano, Secretario General.
Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los veintiocho
días del mes de septiembre del año dos mil doce. Lic. Sergio Calero
Jaime, Director del Departamento de Registro y Control Académico.

——————
Reg. 3360 – M. 146933 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad
Católica “Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 491
Página 246, Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La
Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

MARIA CANDELARIA OBANDO, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades, POR
TANTO: le extiende el Título de Profesora de Enseñanza Media
en Pedagogía – Nivel Técnico. Para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiún días del mes de noviembre de dos mil doce. Presidente
Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle
Rivas Reyes. Secretario General, Hector Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, veintiuno del mes de noviembre de doce. Lic. Carol M.
Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

——————
Reg. 3361 – M. 147045 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad
Católica “Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 328
Página 164, Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La
Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

MARIA ELENA CAMPOS MOLINA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Sociales, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de noviembre de dos mil doce Presidente
Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle
Rivas Reyes. Secretario General, Hector Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, veinte del mes de noviembre de dos mil doce. Lic. Carol
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

——————
Reg. 4099 – M. 1012473 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad
Centroamericana, certifica: que bajo del Folio N° 278, Partida N°
1494, Tomo N° II del Libro de Registro de Títulos de Máster,
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA, OTORGA A:

LARRY DAVID MENDEZ RAMIREZ, el Título de Máster en
Derecho de las Contrataciones, por haber cumplido con todos
los requisitos que exige el Plan de estudio del Programa de
Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos y
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los

quince días del mes de noviembre del año doce. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solís Reyes. Decano: Ismael Manuel Arauz
Ulloa.

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, quince de
noviembre de dos mil doce. Directora.

—————
Reg. 4100 – M. 121147231 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad
Centroamericana, certifica: que bajo del Folio N° 278, Partida N°
1495, Tomo N° II del Libro de Registro de Títulos de Master,
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA, OTORGA A:

ANA ISABEL SEQUEIRA ARANA, el Título de Máster en
Derecho Penal y Derecho Procesal Penal, por haber cumplido
con todos los requisitos que exige el Plan de estudio del Programa
de Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos y
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de noviembre del año dos mil doce. El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. Decano: Ismael Manuel
Arauz Ulloa.

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, quince de
noviembre del dos mil doce. Directora.

——————
Reg. 4101 – M. 1371745 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad
Centroamericana, certifica: que bajo del Folio N° 279, Partida N°
1496, Tomo N° II del Libro de Registro de Títulos de Máster,
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA, OTORGA A:

MANUEL ANTONIO GOMEZ DELGADILLO, el Título de
Máster en Educación y Aprendizaje, por haber cumplido con
todos los requisitos que exige el Plan de estudio del Programa de
Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos y
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de noviembre del año dos mil doce. El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. Decano: Iris de los Angeles
Prado.

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, veinte de
noviembre del dos mil doce. Directora.

——————
Reg. 4102 – M.1203113 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad
Centroamericana, certifica: que bajo del Folio N° 280, Partida N°
1498, Tomo N° II del Libro de Registro de Títulos de Máster,
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA, OTORGA A:

ROSA MARIA TORRES CALERO, el Título de Máster en
Gerencia de lo Social: Proyectos, Programas, y Politicas, por
haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de
estudio del Programa de Maestría correspondiente, y para que
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de noviembre del año dos mil doce. El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. Decano: Iris de los Angeles
Prado.

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, veinte de
noviembre del dos mil doce. Directora.

——————
Reg. 4103 – M. 1360201 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad
Centroamericana, certifica: que bajo del Folio N° 280, Partida N°
1499, Tomo N° II del Libro de Registro de Títulos de Master,
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA, OTORGA A:

XIOMARA DEL SOCORRO SABORIO PEREZ, el Título de
Máster en Políticas Sociales, Derecho y Protagonismo de
Niños, Niñas y Adolecentes , por haber cumplido con todos los
requisitos que exige el Plan de estudio del Programa de Maestría
correspondiente, y para que goce de los derechos y prerrogativas
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de noviembre del año dos mil doce. El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. Decano: Iris de los Angeles.

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, veinte de
noviembre del dos mil doce. Directora.

——————
Reg. 4104 – M. 0557956 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad
Centroamericana, certifica: que bajo del Folio N° 281, Partida N°
1500, Tomo N° II del Libro de Registro de Títulos de Master,
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA, OTORGA A:

ELIGIO MARTIN URCUYO BERMUDEZ, el Título de Máster
en Comunicación y Periodismo, por haber cumplido con todos
los requisitos que exige el Plan de estudio del Programa de
Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos y
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de noviembre del año dos mil doce. El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. Decano: Iris de los Angeles
Prado.

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, veinte de
noviembre del dos mil doce. Directora.

——————
Reg. 4105 – M. 1254540 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0834, Partida N°. 14702, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

JOHANA DE LOS ANGELES CORDERO SILES, Natural de
Jinotega , Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Marketing, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de octubre del año dos mil doce . El Rector de
la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann  Martínez

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de octubre
del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4106 – M. 1254986 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0838, Partida N°. 14711, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

ADRIALIS SUSANA OBREGON LORENTE,  Natural de
Managua, Departamento de Managua República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Administración de Empresas para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiséis días del mes de octubre del año dos mil doce . El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann  Martínez
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintiséis de
octubre del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4107 – M. 1249544 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0839, Partida N°. 14712, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

AIDA YORLANIA PICADO GALO, Natural de Managua,
Departamento de Managua República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO:  Le extiende el  Título de Licenciada en
Administración de Empresas para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiséis días del mes de octubre del año dos mil doce . El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann  Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintiséis de
octubre del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4108 – M. 1269729 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0839, Partida N°. 14713, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

ALEJANDRO ENRIQUE ALAVARADO GONZALEZ, Natural
de Managua, Departamento de Managua República de Nicaragua,
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciado en  Administración de Empresas para que goce de
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiséis días del mes de octubre del año dos mil doce. El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann  Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintiséis de
octubre del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4110 – M. 1254986 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0840, Partida N°. 14715, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

ANIELKA GABRIELA GONZALEZ GONZALEZ, Natural de
Managua, Departamento de Managua República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Administración de Empresas para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiséis días del mes de octubre del año dos mil doce . El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann  Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintiséis de
octubre del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4111 – M. 1245969 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0841, Partida N°. 14716, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

CARLOS JOSE SALGADO SAAVEDRA, Natural de Managua,
Departamento de Managua República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO:  Le extiende el  Título de Licenciado en
Administración de Empresas para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiséis días del mes de octubre del año dos mil doce . El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann  Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintiséis de
octubre del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 14112 – M. 1596715 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0841, Partida N°. 14717, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
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Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

CYNTHIA URANIA CASTRO ROCHA, Natural de Villa Carlos
Fonseca, Departamento de Managua República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Administración de Empresas para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiséis días del mes de octubre del año dos mil doce . El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann  Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintiséis de
octubre del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 14113 – M. 1246354 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0842, Partida N°. 14718, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

ERICK MATEO SOBALBARRO JARQUIN, Natural de Ciudad
Dario , Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en
Administración de Empresas para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiséis días del mes de octubre del año dos mil doce . El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann  Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintiséis de
octubre del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4114 – M. 1218394 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0842, Partida N°. 14719, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

FABIO MAURICIO MENESES CAMPOS, Natural de Diriomo
, Departamento de Granada República de Nicaragua, ha cumplido

con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO:  Le extiende el  Título de Licenciado en
Administración de Empresas para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiséis días del mes de octubre del año dos mil doce . El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann  Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintiséis de
octubre del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4115 – M. 1506037– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0843, Partida N°. 14720, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

GABRIELA MERCEDES ZELAYA MIRANDA, Natural de Leon
, Departamento de Leon, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en  Administración
de Empresas para que goce de los derechos y prerrogativas que
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiséis días del mes de octubre del año dos mil doce . El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann  Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintiséis de
octubre del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4116– M. 1235937 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0843, Partida N°. 14721, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

HASSELL MARIA MORALES FLORES, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO:  Le extiende el  Título de Licenciada en
Administración de Empresas para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiséis días del mes de octubre del año dos mil doce . El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann  Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintiséis de
octubre del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4117 – M. 1235948 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0844, Partida N°. 14722, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

HAZELL JOXIAT ARAUZ TERAN,  Natural de Leon ,
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en  Administración
de Empresas para que goce de los derechos y prerrogativas que
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiséis días del mes de octubre del año dos mil doce . El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann  Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintiséis de
octubre del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4118 – M. 1255913 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0844, Partida N°. 14723, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

HENRY VLADIMIR COREA MEJIA, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO:  Le extiende el  Título de Licenciado en
Administración de Empresas para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiséis días del mes de octubre del año dos mil doce . El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann  Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintiséis de
octubre del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4119 – M. 1230119 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0845, Partida N°. 14724, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

HEYLING VALESCA OPORTA SUAREZ, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO:  Le extiende el  Título de Licenciada en
Administración de Empresas para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiséis días del mes de octubre del año dos mil doce . El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann  Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintiséis de
octubre del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4120 – M. 1506036 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0845, Partida N°. 14725, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

ISAYANA DE LOS ANGELES MARTINEZ CALDERA, Natural
de Masaya, Departamento de Masaya República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Administración de Empresas para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiséis días del mes de octubre del año dos mil doce . El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann  Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintiséis de
octubre del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4121 – M. 1224536 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0846, Partida N°. 14726, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

JUAN RAMON SOBALVARRO MARTINEZ, Natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en
Administración de Empresas para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiséis días del mes de octubre del año dos mil doce . El Rector
de  la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann  Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintiséis de
octubre del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4122 – M. 1247370– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0846, Partida N°. 14727, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

KATHERINE ESTHER LEZAMA MENDOZA, Natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Administración de Empresas para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiséis días del mes de octubre del año dos mil doce. El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann  Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintiséis de
octubre del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4123 – M. 1260597 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0847, Partida N°. 14728, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

LISSETH DEL CARMEN LUNA SOTO, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO:  Le extiende el  Título de Licenciada en
Administración de Empresas para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiséis días del mes de octubre del año dos mil doce. El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann  Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintiséis de
octubre del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4124 – M. 1249548 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0847, Partida N°. 14729, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

MARIA ALEJANDRA OROZCO JUAREZ, Natural de León ,
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en  Administración
de Empresas para que goce de los derechos y prerrogativas que
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiséis días del mes de octubre del año dos mil doce . El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann  Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintiséis de
octubre del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4125 – M. 1519846 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0848, Partida N°. 14730, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

MARIA EUGENIA LOPEZ CORDOBA, Natural de Jinotepe,
Departamento de Carazo República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO:  Le extiende el  Título de Licenciada en
Administración de Empresas para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiséis días del mes de octubre del año dos mil doce. El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann  Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintiséis de
octubre del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4126 – M. 1235942 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0848, Partida N°. 14731, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

MARJOURIE JAHAIRA REYES VARGAS, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO:  Le extiende el  Título de Licenciada en
Administración de Empresas para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiséis días del mes de octubre del año dos mil doce . El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann  Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintiséis de
octubre del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4128 – M. 1506045 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0849, Partida N°. 14733, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

VANESSA LUCIA ARAGON CASAYA, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO:  Le extiende el  Título de Licenciada en
Administración de Empresas para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiséis días del mes de octubre del año dos mil doce . El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann  Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintiséis de
octubre del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4129 – M. 1629990 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0850, Partida N°. 14734, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

ALEJANDRO ALVAREZ QUINTANILLA, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO:  Le extiende el  Título de Licenciado en
Administración de Empresas para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis
días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann  Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de noviembre
del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4130 – M. 1222628 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0850, Partida N°. 14735, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

ALVARO ANTONIO RODRIGUEZ ROSALES, Natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en
Administración de Empresas para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis
días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann  Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de noviembre
del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4131 – M. 1438974 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0851, Partida N°. 14736, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

AMANDA CECILIA RIVAS ARGUETA, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO:  Le extiende el  Título de Licenciada en
Administración de Empresas para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis
días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de noviembre
del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4132 – M. 1188944 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0851, Partida N°. 14737, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

ANA GABRIELA HERNANDEZ VILLEGAS, Natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Administración de Empresas para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis
días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de noviembre
del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4133 – M. 1235372 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0852, Partida N°. 14738, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

CARLOS ALBERTO SALGADO SANCHEZ, Natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en
Administración de Empresas para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis
días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, séis de noviembre
del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4134 – M. 1241393– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0852, Partida N°. 14739, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

DANIUSKA ELIZABETH MENESES LOPEZ, Natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Administración de Empresas para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis
días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de noviembre
del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4135 – M. 1215930 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0853, Partida N°. 14740, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

DERBY JOSE SANCHEZ SEQUEIRA, Natural de Juigalpa ,
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO:  Le extiende el  Título de Licenciado en
Administración de Empresas para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis
días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann  Martínez

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, séis de noviembre
del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4136 – M. 1570079 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0853, Partida N°. 14741, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

FANNY MARIA MONGE GUADAMUZ, Natural de Managua ,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO:  Le extiende el  Título de Licenciada en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis
días del mes de noviembre del año dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann  Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de noviembre
del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4137 – M. 1263392– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0854, Partida N°. 14742, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

LUCIA HILDELGARTH ZAMURIA TELLEZ, Natural de Masaya,
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO:  Le extiende el  Título de Licenciada en
Administración de Empresas para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis
días del mes de noviembre del año dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann  Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de noviembre
del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4138 – M. 1213573– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0854, Partida N°. 14743, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

MARCELA TERESA MARENCO ROSE, Natural de Granada,
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO:  Le extiende el  Título de Licenciada en
Administración de Empresas para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis
días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann  Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de noviembre
del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4139 – M. 1262756– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0855, Partida N°. 14744, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

NANCY VALERIA CALDUCH CRUZ, Natural de Juigalpa,
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO:  Le extiende el  Título de Licenciada en
Administración de Empresas para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis
días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann  Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de noviembre
del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4140 – M. 1224871 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0855, Partida N°. 14745, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

RUDY JOSE RIVAS RIZO, Natural de Managua, Departamento
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO:
Le extiende el Título de Licenciado en  Administración de
Empresas para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis
días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann  Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de noviembre
del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4141 – M. 1302384 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0856, Partida N°. 14746, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

CAROLINA MARGARITA ACUÑA MERCADO, Natural de
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Administración de Empresas para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis
días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann  Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de noviembre
del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4142 – M. 1302560 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0856, Partida N°. 14747, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

WILLIAM DE JESUS HERRERA HERRERA, Natural de
Managua, Departamento de Managua República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en
Contaduría Pública y A]uditoría, para que goce de los derechos
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis
días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann  Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de noviembre
del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4143 – M. 1531859 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0857, Partida N°. 14748, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
e l  T í tu lo  que  d ice :  o r :LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

VALERIA LUCIA SANCHEZ LUNA, Natural de Granada,
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Marketing
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis
días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann  Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, séis de noviembre
del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4144 – M. 1277121 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0857, Partida N°. 14149, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

BRENDA NOGUERA MEJIA, Natural de Managua Departamento
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO:
Le extiende el Título de Licenciada en  Derecho, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

1936

27-02-13 38

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis
días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Ismael
Manuel Arauz Ulloa.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de noviembre
del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4145 – M 1304418 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0858, Partida N°. 14750, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

JOSE ANTONIO MELENDEZ DUARTE, Natural de Tipitapa,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
-POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en  Derecho,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis
días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Ismael
Manuel Arauz Ulloa.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de noviembre
del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4146 – M. 121317917 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0858, Partida N°. 14751, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

CAROLINA DEL CARMEN GARCIA HERNANDEZ, Natural
de Managua Departamento de Managua, República de Nicaragua,
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en  Derecho, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis
días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Ismael
Manuel Arauz Ulloa.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de noviembre
del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4147 – M. 1532213 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0859, Partida N°. 14752, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

MARIA JOSE GONZALEZ TELLERIA, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en  Derecho
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis
días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Ismael
Manuel Arauz Ulloa.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de noviembre
del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4148 – M. 1240246 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0859, Partida N°. 14753, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

MARIA OFELIA MEDINA CORTEZ, Natural de Masaya,
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en  Derecho,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis
días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Ismael
Manuel Arauz Ulloa.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de noviembre
del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4149 – M. 1289592 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

1937

27-02-13 38

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0860, Partida N°. 14754, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

IRMA LORENA LOPEZ ROMAN, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO: Le extiende el Título de Arquitecta, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis
días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Tarsilia Eldiney Silva de Carranza.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de noviembre
del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4150 – M. 1295533 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0860, Partida N°. 14755, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

PIERRE ALEJANDRO CORTEZ JOSE Natural de Masaya,
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Industrial,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis
días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Tarsilia Eldiney Silva de Caranza.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de noviembre
del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4151 – M. 1284952 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0861, Partida N°. 14756, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

ROBERTO JAVIER MENDEZ MORALES Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Industrial,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis
días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Tarsilia Eldiney Silva de Caranza.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de noviembre
del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4152 – M. 1188924 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0861, Partida N°. 14757, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

ENRIQUE JOSE BENAVIDEZ ROJAS Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas
y Tecnología de la Información, para que goce de los derechos
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis
días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Tarsilia Eldiney Silva de Caranza.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de noviembre
del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4153 – M. 0958203 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0862, Partida N°. 14758, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

ANA LAURA MALESPIN LARGAESPADA Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO:  Le extiende el  Título de Licenciada en
Comunicación Social,  para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis
días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Iris de
los Angeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de noviembre
del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4155 – M. 121331241 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0863, Partida N°. 14760, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

JOSE ANTONIO RUIZ ACEVEDO Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO:  Le extiende el  Título de Licenciado en
Comunicación Social,  para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis
días del mes de noviembre del año dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Iris de
los Ángeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de noviembre
del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4156 – M. 121312443 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0863, Partida N°. 14761, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

HELLEN NATASHA CABEZAS ROMERO Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO:  Le extiende el  Título de Licenciada en
Comunicación Social con Mención en Relaciones Publicas ,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis
días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Iris de
los Angeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de noviembre
del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4157 – M. 1232575 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0864, Partida N°. 14762, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

ROSA EMILIA ARAUZ REYES  Natural  de  Achuapa,
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en  Trabajo Social
y Gestión del Desarrollo, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis
días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Iris de
los Angeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de noviembre
del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4158 – M. 1235965 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0864, Partida N°. 14763, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

ENGIE RAQUEL LANUZA GONZALEZ Natural de Matagalpa,
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO:  Le extiende el  Título de Licenciada en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornermann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de
noviembre del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4159 – M. 2036152 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0865, Partida N°. 14764, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

HENRRY MIGUEL LOPEZ DIAZ  Natural de Granada,
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO:  Le extiende el  Título de Licenciado en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de noviembre del año dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de
noviembre del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4160 – M. 1288527 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0865, Partida N°. 14765, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

MARIA ALEJANDRA NOGUERA ROBLETO Natural de
Granada Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de noviembre del año dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de
noviembre del año dos mil doce. Director (a).

—————
Reg. 4161 – M. 1315788 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0866, Partida N°. 14766, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

PEDRO PABLO OSORIO HUERTA Natural de Masatepe,
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO:  Le extiende el  Título de Licenciado en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornermann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de
noviembre del año dos mil doce. Director (a).

—————
Reg. 4162 – M. 1316504 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0866, Partida N°. 14767, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

JOHANNA DEL CARMEN TORRES MENDIETA Natural de
Managua Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Contaduría Publica y Auditoria, para que goce de los derechos
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de
noviembre del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4163 – M. 1280456 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0867, Partida N°. 14768, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

DAVIS ANTONIO MORALES CAMPOS Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Derecho,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis
días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Ismael
Manuel Arauz Ulloa.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de
noviembre del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4164 – M. 126126 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0867, Partida N°. 14769, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

RAUL CORTEZ CEPEDA Natural de Managua Departamento de
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO:
Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Ismael
Manuel Arauz Ulloa.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de
noviembre del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4163 – M. 1282094 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0868, Partida N°. 14770, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

ANIBAL ALEXANDER MEJIA DIAZ Natural de Juigalpa
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Industrial,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Tarsilia Eldiney Silva de Carranza.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre
del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4166 – M. 1506025 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0868, Partida N°. 14771, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

ARMANDO MIGUEL ESPINOZA GAMBOA Natural de Managua
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Industrial ,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Tarsilia Eldiney Silva de Carranza.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre
del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4167 – M. 1231622 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0869, Partida N°. 14772, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

CRISTHIAN MARGARITA PANIAGUA ZAMORA, Natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera
Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de noviembre del año dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Tarsilia Eldiney Silva de Carranza.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de noviembre
del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4168 – M. 0225213 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0869, Partida N°. 14773, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

ERVIN DANIEL ISABA NORORI, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas
y Tecnología de la Información, para que goce de los derechos
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Tarsilia Eldiney Silva de Carranza.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre
del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4169 – M. 1333723 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0870, Partida N°. 14774, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

RIGOBERTO CARLOS GALLO MARTINEZ, Natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en
Sistemas y Tecnología de la Información, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Tarsilia Eldiney Silva de Carranza.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre
del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4170 – M. 121207411 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0870, Partida N°. 14775, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad

Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

LEOPOLDO JAVIER RIVERA TORREZ, Natural de El Sauce,
Departamento de Leon, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Zootecnia para
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Tarsilia Eldiney Silva de Carranza.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre
del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4171 – M. 1323547 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N°. 0871  Partida N°.
14776  Tomo Nº III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados
en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

JOSEMARIA MARTINEZ LOYMAN , Natural de Canberra,
Australia, ha cumplido con todos los requisitos académicos del
Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciado en Psicología, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de noviembre del año dos mil doce El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano, Iris de los Ángeles
Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre
del dos mil doce. Directora.

——————
Reg. 4172 – M. 1204284 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N°. 0871  Partida N°.
14777  Tomo Nº VII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados
en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

JUAN PABLO MONJARREZ, Natural de Bluefields, Región
Autónoma del Atlántico Sur, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Sociología,
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para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de noviembre del año doce. El Rector de la Universidad,
Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del
Socorro Solis Reyes. El Decano, Iris de los Ángeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre
del año dos mil doce. Directora.

——————
Reg. 4173 – M. 0254008 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0872, Partida N°. 14778, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

MARIA DE JESUS TENORIO DIAZ, Natural de Rivas ,
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Sociología,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Iris de
los Ángeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre
del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4174 – M. 1322031– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0872, Partida N°. 14779, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

RAQUEL ISABEL CRUZ GUTIERREZ, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO:  Le extiende el  Título de Licenciada en
Comunicación Social,  para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Iris de
los Ángeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre
del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4175 – M. 1308417 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0873, Partida N°. 14780, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

SANDRA DINORA SALAZAR MERLOS, Natural de Villa Carlos
Fonseca, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Trabajo Social y Gestión del Desarrollo, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de noviembre del año dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Iris de
los Ángeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de noviembre
del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4176 – M. 1293423 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0873, Partida N°. 14781, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

ANTENOR DOROTEO FUERTES LOPEZ, Natural de Rivas ,
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, para
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Ismael Manuel Arauz Ulloa.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de
noviembre del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4177 – M. 1531861 – Valor C$ 95.00

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

1943

27-02-13 38

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0874, Partida N°. 14782, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

DEBORAH RAQUEL LOPEZ MENDIETA, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Derecho,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Ismael Manuel Arauz Ulloa.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de
noviembre del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4178 – M. 1337231 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0874, Partida N°. 14783, Tomo N°. VII, del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

DENIS ALEJANDRO PAVON CHAVARRIA, Natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de noviembre del año dos mil doce . El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad,
Ismael Manuel Arauz Ulloa.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de
noviembre del año dos mil doce. Director (a).

——————
Reg. 4109 – M. 1272397 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N°. 0840  Partida N°.
14714  Tomo Nº VII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados
en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su

cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

ANDREA LUCIA BAEZ MAYORGA, Natural de San José,
Republica de Costa Rica , ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiséis días del mes de octubre del año dos mil doce. El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano, Guillermo
Adolfo Bornermann Martinez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintiséis de
octubre del dos mil doce. Directora.

——————
Reg. 1806-  M.- 137352 -  Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de
Títulos de Pregrado Tomo XXIV del Departamento de Registro
Académico rola con el Número 110 en el Folio 110 la inscripción
del Título que íntegramente dice: “Número 110. Hay una foto en
la parte superior derecha. La Suscrita Coordinadora de Registro
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir el
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado.
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en
dorado. Considerando que:

ERICKA MARIA CASTILLO SOTELA, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República
de Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de Licenciada en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los siete días del mes
de julio del año dos mil doce. Firma Ilegible. Doctor Ernesto
Medina Sandino. Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval
Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría
impregnado en una estampa dorada.

Registrado con el Número 110, Folio 110, Tomo XXIV del Libro
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 07 de Julio del año
2012" Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado. Managua, siete de julio del año dos mil doce. Firma
ilegible. Licenciada Yanina Argüello Castillo. Coordinadora de
Registro Académico.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, siete de julio del año dos mil doce. (f) Licenciada Yanina
Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.

—————————
Reg. 1802 – M. 137419 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control
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Académico de la Universidad Hispanoamericana, certifica que
bajo el Registro con el Número de Partida 2060, Folio 589, Tomo
No. II del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la
Universidad Hispanoamericana, inscribe el Título que dice: LA
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA. POR CUANTO:

LILIAM DEL SOCORRO AMADOR FARGAS, natural de
Camoapa, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha
aprobado en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, todos los
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y,
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada de Psicología,
para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20
días del mes de agosto del dos mil once. Rector de la Universidad,
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Leonel Herrera
Campos.

Es conforme. Managua, 20 de septiembre del 2011. (f) Lic. Yadira
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico.

————
Reg. 4127 – M. 1519845 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N°. 0849 Partida N°.
14732 Tomo Nº VII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados
en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

MICHAEL JOSSUE CUAREZMA BALTODANO, Natural de
Dade Country - Florida, Estados Unidos de América, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO:  Le extiende el  Título de Licenciado en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiséis días del mes de octubre del año dos mil doce. El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano, Guillermo
Adolfo Bonermann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintiséis de
octubre de dos mil doce. Directora.

——————
Reg. 4154 – M. 1176497 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N°. 0862 Partida N°.
14759 Tomo Nº VII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados
en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

CINDY GISELLE REGIDOR RODRIGUEZ, Natural de Francisco
Morazán, República de Honduras, ha cumplido con todos los
requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO:

Le extiende el Título de Licenciada en Comunicación Social,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis
días del mes de noviembre del año dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera
Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano, Iris de los Ángeles
Pardo.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de noviembre
de dos mil doce. Directora.

——————
Reg. 1479 – M. 1341873 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N°. 0875 Partida N°.
14784 Tomo Nº VII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados
en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

JORGE FILA RAMIREZ RIZO, Natural de Miami - Florida,
Estados Unidos de América, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de noviembre del año dos mil doce. El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano, Ismael Manuel
Arauz Ulloa.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de
noviembre de dos mil doce. Directora.

—————-———
Reg. 4180 – M. 1239641 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0875 Partida N°. 14785 Tomo N°. VII del Libro de
Regis t ro  de  T í tu los  de  Graduados  en  l a  Univers idad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

MARICELA DEL CARMEN MEDRANO GONZALEZ, Natural
de Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
Vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de noviembre del año dos mil doce. El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
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Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad,
Ismael Manuel Arauz Ulloa.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de
noviembre del año dos mil doce, Director (a).

—————-———
Reg. 4181 – M. 1232839 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0876 Partida N°. 14786 Tomo N°. VII del Libro de
Regis t ro  de  T í tu los  de  Graduados  en  l a  Univers idad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

ANA JULIA GARCIA SANCHEZ ,  Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones Vigentes.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Derecho,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de noviembre del año dos mil doce. El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad,
Ismael Manuel Arauz Ulloa.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de
noviembre del año dos mil doce, Director (a).

—————-———
Reg. 4182 – M. 1231760 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0876 Partida N°. 14787 Tomo N°. VII del Libro de
Regis t ro  de  T í tu los  de  Graduados  en  l a  Univers idad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

JAVIER ANTONIO AGUILAR MORALES, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones Vigentes.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Derecho,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de noviembre del año dos mil doce. El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad,
Ismael Manuel Arauz Ulloa.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de
noviembre del año dos mil doce, Director (a).

—————-———
Reg. 4183 – M. 134617 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0877 Partida N°. 14788 Tomo N°. VII del Libro de
Regis t ro  de  T í tu los  de  Graduados  en  l a  Univers idad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

MARIA ELENA DINARTE CALERO, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones Vigentes.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Derecho,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de noviembre del año dos mil doce. El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad,
Ismael Manuel Arauz Ulloa.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de
noviembre del año dos mil doce, Director (a).

—————-———
Reg. 4184 – M. 1531846 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0877 Partida N°. 14789 Tomo N°. VII del Libro de
Regis t ro  de  T í tu los  de  Graduados  en  l a  Univers idad
Centroamericana, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

RODOLFO ANTONIO CHAVARRIA CANO, Natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
Vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de noviembre del año dos mil doce. El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad,
Ismael Manuel Arauz Ulloa.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de
noviembre del año dos mil doce, Director (a).

———————
Reg. 4185 – M. 1277522 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad
Centroamericana, certifica: que bajo del Folio N° 270, Partida N°
1479, Tomo N° II del Libro de Registro de Títulos de Máster,
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina
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lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA, OTORGA A:

BELINDA VALERIA BRAVO CAMPBELL, el Título de Máster
en Derecho de Empresa con Especialización en Asesoría
Jurídica, por haber cumplido con todos los requisitos que exige
el Plan de estudio del Programa de Maestría correspondiente, y
para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de noviembre del año dos mil doce. El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano: Ismael Manuel
Arauz Ulloa.

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, quince de
noviembre de dos mil doce. Directora.

———————
Reg. 4186 – M. 1412285 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad
Centroamericana, certifica: que bajo del Folio N° 271, Partida N°
1480, Tomo N° II del Libro de Registro de Títulos de Máster,
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA, OTORGA A:

BERTINA EVELIA CASTRO CASTILLO, el Título de Máster
en Derecho de Empresa con Especialización en Asesoría
Jurídica, por haber cumplido con todos los requisitos que exige
el Plan de estudio del Programa de Maestría correspondiente, y
para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de noviembre del año dos mil doce. El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano: Ismael Manuel
Arauz Ulloa.

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, quince de
noviembre de dos mil doce. Directora.

———————
Reg. 4187 – M. 1390613 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad
Centroamericana, certifica: que bajo del Folio N° 271, Partida N°
1481, Tomo N° II del Libro de Registro de Títulos de Máster,
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA, OTORGA A:

BETSY ALESKA BALTODANO SANCHEZ, el Título de Máster
en Derecho de Empresa con Especialización en Asesoría
Jurídica, por haber cumplido con todos los requisitos que exige
el Plan de estudio del Programa de Maestría correspondiente, y
para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de noviembre del año dos mil doce. El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,

Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano: Ismael Manuel
Arauz Ulloa.

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, quince de
noviembre de dos mil doce. Directora.

———————
Reg. 4188 – M. 1391150 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad
Centroamericana, certifica: que bajo del Folio N° 272, Partida N°
1482, Tomo N° II del Libro de Registro de Títulos de Máster,
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA, OTORGA A:

CARLOS GERMAN VILLAGRA JARQUIN, el Título de Máster
en Derecho de Empresa con Especialización en Asesoría
Jurídica, por haber cumplido con todos los requisitos que exige
el Plan de estudio del Programa de Maestría correspondiente, y
para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de noviembre del año dos mil doce. El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano: Ismael Manuel
Arauz Ulloa.

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, quince de
noviembre de dos mil doce. Directora.

———————
Reg. 4189 – M. 1275118 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad
Centroamericana, certifica: que bajo del Folio N° 272, Partida N°
1483, Tomo N° II del Libro de Registro de Títulos de Máster,
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA, OTORGA A:

GERMAN ELIEZER GARCIA, el Título de Máster en Derecho
de Empresa con Especialización en Asesoría Jurídica, por
haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de
estudio del Programa de Maestría correspondiente, y para que
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de noviembre del año dos mil doce. El Rector
de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General,
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano: Ismael Manuel
Arauz Ulloa.

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, quince de
noviembre de dos mil doce. Directora.

———————————
Reg. 3362 – M.146701 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica
que a la Página 438, Tomo XII del Libro de Registro de Títulos de la
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Facultad de Ciencias Medicas que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua
- POR CUANTO:

ANGELICA MERCEDES GUTIERREZ MATAMORO, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Medicas.
POR TANTO Le extiende el Título de Técnico Superior en Enfermería
Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los Cuatro días del
mes de junio del dos mil doce El Rector de la Universidad, Rog. Gurdián.
El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 4 de junio de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 3363 – M. 146096 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica
que a la Página 313, Tomo XII del Libro de Registro de Títulos de la
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades  que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:Ba: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

ANA CAROLINA DELGADO PEREZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y
Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de Técnico Superior
en Educación Primaria, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete días
del mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Rog.
Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 17 de diciembre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 3364 – M. 146727 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica
que a la Página 206, Tomo IV del Libro de Registro de Títulos de la Facultad
de Ciencias y Tecnología que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua
- POR CUANTO:

FANNY SOFIA MARTINEZ OSORIO, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología. POR
TANTO Le extiende el Título de Licenciada en Química, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días del
mes de abril del dos mil diez. El Rector de la Universidad, Rog. Gurdián.
El Secretario General, San R..”

Es conforme. León, 12 de Abril de 2010. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg.3365 – M. 146833 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica
que a la Página 144, Tomo IV del Libro de Registro de Títulos de la Facultad
de Ciencias Económicas y Empresariales que esta Oficina lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

ZENEYDA MARGARITA CANALES DIAZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales. POR TANTO Le extiende el Título de Licenciada en
Mercadotecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciséis días
del mes de noviembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Rog.
Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 16 de noviembre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 3366 – M. 146827 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica
que a la Página 145, Tomo IV del Libro de Registro de Títulos de la Facultad
de Ciencias Económicas y Empresariales que esta Oficina lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

MARIA JOSE GOMEZ BENAVIDES, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales. POR TANTO Le extiende el Título de Licenciada en
Mercadotecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciseis días
del mes de noviembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Rog.
Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 16 de noviembre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 3367 – M. 146929 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica
que a la Página 487, Tomo IV del Libro de Registro de Títulos de la Facultad
de Ciencias Químicas que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

JENNIFFER JESRICARD FLORES MARTINEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas.
POR TANTO Le extiende el Título de Licenciada Quimico
Farmacéutico, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciséis días
del mes de noviembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Rog.
Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 16 de noviembre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 3368 – M. 147053 – Valor C$ 95.00

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

1948

27-02-13 38

SECCION JUDICIAL

Reg. 4192 - M. 152003 - Valor C$ 285.00

CITACION

Con instrucciones de la Junta Directiva de ASSA, COMPANIA
DE SEGUROS, S.A. se cita a sus socios a la reunión de Asamblea
General Ordinaria de Accionista, la cual se celebrara el día Martes,
19 de Marzo del Dos Mil Trece a las 5:00 PM en nuestras Oficinas
Principales ubicadas en el Edificio El Centro en la ciudad de
Managua, la cual tendrá por objeto lo contenido en la siguiente
Agenda:

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS
ASSA, COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A.

1.Informe de la Junta Directiva sobre el Ejercicio Social del 2012.

2.Presentación de los Estados Financieros del Ejercicio Social del
2012.

3.Informes del Vigilante de la Sociedad, Auditoría Interna y
Auditores Externos

4.Toma de Resoluciones sobre Informes, Estados Financieros y
Utilidades

5.Informe de Administrador de LD/FT

6.Elección de Junta Directiva

7.Asuntos Varios

Managua, 21 de Febrero del 2013

(f) Juan Bautista Sacasa Gómez, Secretario.

3-1

—————————————
Reg. 3573 - M. 148640 - Valor C$ 435.00

CARTEL

El Licenciado LUIS MANUEL MAYORGA SIRERA, en el carácter
en que actúa, solicita se Declare HEREDERA a las señoras:
MARÍA EUNICE,  IMELDA ROSARIO DE FATIMA Y
THEOTISTA IVELIXE, toda de apellidos REYES PÉREZ, de
todos los bienes, derechos y acciones, que al fallecer dejara su tía
señora DORA MARÍA REYES GARCÍA (q.e.p.d).

Juzgado Primero de Distrito Civil.

León, treinta de enero del año dos mil trece.-

(f) Lic. Fanor A. Herrera. S., Secretario de Actuaciones.

3-1

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica
que a la Página 416, Tomo IX del Libro de Registro de Títulos de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales que esta Oficina lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

VALERIA PAOLA RODRIGUEZ SANCHEZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Sociales. POR TANTO Le extiende el Título de Licenciada en Derecho,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciséis días
del mes de octubre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Rog.
Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 16 de octubre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg.3369 – M. 147096 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica
que a la Página 145, Tomo I del Libro de Registro de Títulos de la Carrera
de Medicina Veterinaria que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua
- POR CUANTO:

ALVIN ARAFAT REYES ESPINOZA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Medicina Veterinaria. POR
TANTO Le extiende el Título de Licenciado en Medicina Veterinaria,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del mes
de noviembre del dos mil once. El Rector de la Universidad, Rog. Gurdián.
El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 10 de noviembre de 2011 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

————————
Reg. 3371 – M. 146767 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de la
U.C.C. Certifica que en Folio No. 000135 Tomo No. 08 del Libro de
Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Economía Gerencial, que
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

YADER JOSE BALMACEDA MORENO, natural de Estelí,
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido todos los
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciado en Economía Gerencial, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiún  días del mes de
diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto
Bergman Padilla. El Secretario General, Lic. Anette Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los ocho días del mes de enero del
dos mil trece. (f) Lic. José Moreira Rojas, Director de Registro Académico.
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